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B derecho los representantes de la
I fundación o iníorehado'-. .en sus 
I beneficios teniendo a *íu disposi-
I ción el expediente en la Secreta- 
i ría de esta Junta (Asilo de Santa 

Justa) de onoe a una de la ma
ñana.

Lo que se comunica para gene
ral conocimiento.

Logroño, 10 de marzo de 1936. 
—El Gobernador-Presidente, Car
los Fernándee Sahw.

Concisión Gestora Provincial
Bata ("omisión, on unión del se

ñor Jefe de ios Servicios de lu- 
tendenoia de la pLza, teniendo a 
la vista los estados do los pr^eios 
a que se han vendido los artí .ulos 
de suministr >3 en los pueb os ca
beza de partido judicial durante 
el mes anterior, han fijado para el 
de la fecha, el precio medio si
guiente:

Pesetas

Ración de pan de 70 deca- 
gramos. .... ................

Id. de carné, kilcóramo. • 3‘62
Id. de vino, litro .... 0‘40 
id. de cebado, de 4 kgs. . 1‘34 
Id. de paja, de 6 kgs. . . 0‘36 
Id. de aceite, litro . . • 1‘81 
Id. de carbón, kilogramo . 0 20 
Id. de leña, kilogramo . . 0‘12 
Id. de petróleo, litro. . . 1‘22

Lo que se publica en 'cl Bole
tín Oficial phra conocimionto de 
los Ayuntamiantoa a fin de que a 
la mayor brevedad posible ore- 
senten a su liquidación los reci
bos de los suministros hechos a 
las tropas y (Juardia Civil en este 
corriente mes.

Logroño 12 de marzo de 1936— 
El Presidente. Domingo Martines 
Moreno. — El Secretario, Benigno 
Macua.

Junta Provincial de 
Beneficencia Particu

lar de Logroño
EDICTO 833

El Ex'mo. 8r. Director General 
da Beneficencia ha dispuesto con
ceder trámite do audiencia que 
preceptúa loa artículos 55 a 57 de 
la vigente Instrucción del Ramo 
de 14 de marzo de 1899 por un 
plazo de quince días laborables a 
partir del siguiente a la publica
ción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia 
a los interesados en Ies beneficios 
relativos a la clasificación como 
de Beneficencia del Hospital esta
blecido en >a vnla de Anguiano, 
piAzo durante el cual podrán ale
gar los que estimen oportuno a su 

Administración Municipal 
I EDICTO 803

I Debiendo procederse c ia con- 
} lección de los apéndices al amilia- 
I ramiento, que han de servir de ba- 
Î se para l3 formación de los docu- 
1 meufos cobraíorios de ia riqueza 
1 rústica, pecuaria y urbana, del año 
I de 1937; todos ios conlribuyeníes 
I que hayan sufrido alteración en 
Î sus referidas riquezas, deberán 
I presentar sus declaraciones de ÀI- 
I tas y Befas, en la Secretaría de es- 
j fe Ayuntamiento, durante el plazo 
I de un mes, desde el día 1 de marzo 
I al treinta dei mismo, acompafiadas 
Î de ¡os documentos que acrediten 
¡ haber pagado los derechos reales 
Î a ia Hacienda, y aquéllas’ deblda- 
í mente relutegredes; sin cuyos re- 
: quisitos no serán admitidas.
í Bergasa a 1 de marzo de 1936— 
j El Alcalde, Marcelo Sainz.

Î EDICTO 788

i Ultimado el Padrón municipal 
í verificado en 51 de diciembre últi- 
I mo, queda expuesto ai público a 
I los efectos de exíjmen y reciema- 
! clones por plazo de 15 días.

Todo ferrateniente que haya su* 
í trido alteraciones en sus riquezas 
¿ rústica-pecuaria y urbana, pueden 
I presentar durante el presente mes 
I los documentos y cartas de pago 
I de haber satisfecho los derechos 

reales, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 489 del Estatuto 
municipal, quedan expuestos en la 
tablilla de anuncios los nombra
mientos de vocales-natos personal 
y real que han de estimar las utili
dades base pora el reparto general

? de ulilidades dei ej£;ciclo actuel.
; Caskovit-jo, 5 rie de 1956. 

—El Alcaide, G egorio HírreiOf».

851
i Confacuionado y aprobado por 
Î el Avuotamküto de mi piesiden- 
Ioia el padrón municipal de habi

tantes con referencia a . 31 de di- 
: oiembre de 1935, queda expuesto 
l al público en la S?cretaría de este
; Ayuntamiento por el pl9z<) de 

quince días, contados desde la
I fecha de este edicto, pasados los 
I cuales DO serán admitidas las re- 

cLmaciones que contra el mismo 
se presenten.

Carales de la Sierra a 9 de mar
zo de 1956.—El Alcalde, Luis Do
mínguez.

} ANUNCIO 855
I Habiéndose practicado la forma 
Î ción del Padrón municipal de ha

bitantes de este término municipal, 
correspondiente ai año 1935, que
da expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a ios efectos 

Ide examen y- reclamaciones lega
les, según preceptúa el artículo 34 

I de la Ley municipal vigente.
Estolio, 4 de Marzo de 1936.— 

El Alcalde, Gerardo Lerena.

EDICTO 811 
i
i Aprobado por este Ayuntaiñlen-
I to el presupuesto municipal ordi- 
I navio para ol ejercicio del año ac- 
i tual de 1956, queda expuesto al 
¡ público en la Secretaría de es e 
i Ayuntamiento por término de 15 
Ï días, y finido el cual durante otro 
Î plazo de 15 días, podrán interpo- 
j nerse reoiamaoioces ante la Dele- 
j gaoión de Hacienda de esta prc- 
1 vinoia, por los motivos señale dos 
i en el artículo 301 del Estatuto 
( municipal, aprobado por R. D. de 
j 8 de marzo de 1924.
’ Rabanera de Cameros, a 24 de 
í brero de 1956.—El Alcelde-Presi- 
j dente, Li«úo Laguna.

ANUNCIO 609
Terminada la formación del Pa

drón municipal de habitantes de 
este término municipal, correspon
diente al ofio de 1955, quedo ex

puesto pet ¡éiniihO de quince días 
en iSiCkclaiía del Ayuntamiento 
a ioa efectos legales.

Badarán, 25 de febrero de 1956.
—El Alcalde, Antonio Martínez. : -

ANUNCIO 835

L Hrbiéndosa confeccionado por 
este Ayuntamiento el Censo de 
CaniDrsin ^a de este término mu
nicipal para el año de 1937, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría Je este Municipio durante el 
plazo de diez días en las horas há
biles de oficina.

Haro, 10 de marzo de 1936.— 
El Alcalde, P. Lacuesta.

ANUNCIO 840

; Formados y aprobados por este 
Ayuntamiento, los documentos 
que a continauoión se expresan, 
se hallan de manifiesto al público 

‘ en la Secretaría del Ayuntamien
to, por los plazos que también los 
mismos se relacionan, 

Presupuesto Municipal ordina- 
rio del corriente aOo, quince días; 
y otros quince para reclamacio
nes, ante la Delegación de Ha- 

* cienda.
Rectificación del Cense de Cam- 

i pesinos, ocho días.
Escalafones de Funcionarios 

Î municipales, quince días.
Ambos tres documentes, da 

principio 3u exposi úóu, desde el 
en que aparezca inserto el presen
te, en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

, Zaiiaión, 10 de ¿uBizú ae 1956. 
—El A’oalde, Mauricio Campo.

Î ANUNCIO 675

Hago saber: (iue formado el 
« Padrón municipal de habitantes 
í de este término municidal oorrew- 
; pendiente al año de 1935, queda 
' expuesto al público por el plazo 

■ de 15 días, en la Secretaría’de este 
i Ayuntamiento, para que pueda 
! ser examinado por cuantas perso

nas lo deseen, y poder presentar 
dentro de dicho plazo las reclama
ciones que estimen oportunas.

Bergasillas, 19 de febrero de 1936 
° £1 Alcalde, Modesto Miranda.
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PRESIDENCIA DEL^ONSE^ DE MINISTROS
Dirección general del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística

CENSO DE JURADOS correspondiente al año 1934, cuya formación ha sido ordenada por Decreto del Gobierno pro

visional de la República de 18 de junio de 1931.

Provincia de Logroño Partido judicial de Calahorra

Lista de varones que, con arreglo al artículo 2.* del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la general 

de Jurados de dicho Juzgado.

(Continúa en la página 7)

Núm. 
de 

orden
/PELUDOS Y NOMBRE Edad

Tiempo 
. de 

redden- 
cia

VECINDAD Y DOMICILIO Profesión o 
titulos académicos 

0 profesionales

Concepto 
de 

clasifica* 
cióQAyuntamiento Calle y número

1 B'iroo Fernández, Eusebio 82 82 Alcacadre Larga, 6 Labrador Capacidad
2 B>ïroo Fernández, Fausio 60 60 Id. Id., 46 Id. Id.
3 B.^rco Fernández, Mvlitón 80 80 Id. Id., 108 Id. Id.
4 Fernández Royo, Valentín 30 30 Id. Mayor, 54 Id. Id.
5 Fernández Rupérez, Santiago 57 57 Id. Id., 64 Id. Id.
6 Maestre Royo, Eduardo 61 61 Id. Norte, 11 Id. Id.
7 Maestre Royo, Tomás 58 58 Id. Mayor, 46 Id. Id.
8 Martínez Abeijón, Aroancio 39 59 Id. Fragua, 5 Jornalero Id.
9 Martínez Barco, Ángel 81 81 Id. Por üios, 7 Labrador Id.

10 Mateo Gil, Crispin 59 59 Id. Mayor Id. Id.
11 Martínez Romero, Cruz 66 66 Id. Tejadas, 38 Id. Id.
12 Martínez Royo, Agustín 45 45 Id. Plaza, 16 Jornalero Id.
13 Martínez Royo, Gasirairo 42 42 II Estación, 12 Labrador Id.
14 MartíQí^z Royo, V.'^leriano 54 54 Id. Noite, 11 Id. Id.
15 Martínez Rupérez, Ramón 46 46 Id. Pi’ares, 56 Id. Id.
16 Martínez Tejada, Jenaro 54 54 Id. Norte, 14 Id. Id.
17 Eguizábal Resa. José 37 37 Au?ejo Solano, 55 Id. Id.
18 Espinosa Diez, Francisco 56 56 Id. Posadas. 43 Id. Id.
19 Espinosa Diez, Vi'^ente 73 70 Id. Solano, 70 Id. Id.
20 Espino:» PaUojero, Dionisio 75 75 Id. Id., 44 Id. Id.
21 Ezquerro Fernández, Valerisco 44 44 Id. Id,, 45 Zapatero Id.
22 Ezquerro Herce, Cesáreo 60 60 Id. Posadas, 32 Labrador Id.
25 Fernández Garcé?, Ignacio 65 65 Id. Hoz, 22 Zapatero Id.
24 Herce Rubio, Cesáreo 65 55 Id. Solano, 27 Labrador Id.
25 Jareño He» ce, Angel 43 43 Id. Hez, 6 Herrero Id.
26 Martínez Mangado, J ‘sús 47 47 Id. Solano, 55 Albafiil Id.
27 Merino Bellrán, Ruflro 57 57 Id. Diseminado, 1 Labrador Id.
28 Merino Muro, Jesús 36 56 Id. Mayor, 7 Id. Id.
29 Muro Martínez, Mi.'uel 50 50 Id. Revuelta, 7 Jornalero Id.
30 Abad Luis, Santiago 71 45 Autol Posadas, 6 Veteri üario Id.
31 Bistida Pérez, F-^rmin 52 52 Id. Iglesia, 7 Labi&dor Id.
32 Baroj?» Fernández, Manuel 48 48 Id. Posadas, 5 Id. Id.

Baroja Gonzá>z, Florencie 54 54 Id. T. Ezqn- rro, 7 Id. Id.
54 Batoja Got zález, José María 42 42 Id. Sastres, 9 Id. Id.
35 Baroja González, Tomás 48 48 Id. Posadas, 3 Id. Id.
36 Batoja Jiménez, Julián 76 76 Id. Puevte, 1 Id. Id.
37 Baroja Jiménez. P sdro 78 78 d. Plaza, 8 Id. Id.
38 Baroja Jiménez, Trinidad 48 48 Id. Muela, 21 Id. Id.
39 Ca vo H-^ nández, Rogelio 54 54 Id. Baje, b Id. Id.
40 Cato Hernández, Gregorio 64 64 Id. Conde, 17 Propietario Id.
41 Cillero Viitea, Jut»' 45 43 Id. Hu-nbría, 9 Labrador Id.
42 Cillero Vare'^*, Julián 55 55 Id. Mirairrió, 6 Id. Id.
43 Cillero Varea, Pedro 65 65 Id. Sistretí, 7 Id. Id.
44 Colmenares González, Joaqiün 64 64 Id. Carasol, 3 Id. Id.
45 Cordón Cervera, Francisco 52 30 Id. Arco, 1 Médico Id.
46 Cceves Jin én^z, Basilio 47 47 Id. Puente, 5 Labrador Id.
47 Cuevas Martínez, Vicente 62 62 Id. Cristo, 9 Id. Id.
48 Cuevas Peña'va, Jesús 54 54 Id. Horno, 17 Id. Id.
49 Argote Zap’^ta, José 30 30 Calahorra Empleado Id.
50 Bajo Tutor, Abundio 34 54 Id. Babriric, 30 Músico Id.
51 Barco Beila, Francisco 57 37 Id. Estrella, 15 Practicante Id.
52 Barco Mar inez, J sé 47 47 Id. Piiartv», 9 Obrero Id.
53 Barromeo H nández, Fili es 67 67 Id. Sol. 83 Propietario Id.
54 Boriain G'?tiérrí z, T trás 45 45 Id. Veterinario Id.
55 B‘ru ejo Lsgunill», Arturo 66 66 Id. Cabeza, 37 Empleado Id.
56 B rmejo M teo, Felipe 56 66 Id. P Quintiliano, 1 id. Id.
57 Bozalongo Tobías, Patricio 5t 19 Id. Id., 2 Maestro Id.
58 Calvo Gil, Amalio 66 23 Id. P:-BO, 2 Secretario Id.
59 Calleja Cordóo, Julio 59 59 Id. Grande, 10 Comercio Id.
60 Calleja Gonzál z, Julio 52 52 Id. Mayor, 18 Empleado Id.
61 Casado González, Pedro 33 7 Id. Id. Id.
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MINISTERIO OE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

KXPOSiC ON

3224

£l artícu'o 7° Je la ley de Radio
difusión de 26 de junio de 1934 pre
viene que el Hítnisteric de Ccmunica- 
eiones redactará el /¿eqlamento de 
aplicación de esa ley en un placo que^ 
ya extinguido con exceso, obliga a pu
blic ^rlo para no crear absiáculos que 
impidan la tramilación necesatia, ya 
empegada, para el establecimiento de 
ese servicio.

Celebrado en junio del presente año 
el concurso para el suministro e ins
talación de las estaciones que han de 
con diluir la Red nacional del Estado 
y próxima la adjuiicaeión del m^smo, 
después del minuci- so y laborioso estu 
dio realigado, se estima indi.spensable 
la publicación del adjunio Rey^amen
to, porque en él se prevén las sucesivas 
actuaciones que han de ejecutarse, no 
sólo para la creació'i de ios elementos 
encargados de la implantación y des
arrolló de la radiodifusión española, 
sino los distintos aspectos de su orga
nización técnica y administrativa,

A este fin, el Ministro que suscribe 
somete al Consejo de Ministros el si
guiente proyecto de D-creto, aproban
do el adjunto Reglamento del Servicio 
nacional de Radiodifusión.

Madrid, 22 de noviembre de 1935. 
El Ministro de Obras püb'icas y Co
municaciones, Luis Lucía y Lucia,

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Obras pú
blicas y Comunieadones,

Vengo en aprobar el adjunto Re- 
gb mento del Servicio nacional de Ra
diodifusión.

Dado en Madrid a veintidós de no 
vümóre de mil novecientos treinta y 
cinco.—Niceio Alcalá-Zamora y To- 
rr>‘s.-—El Ministro de Obras públicas 
y Comunicaciones, Luis Lucía y Lucía

REGLAMENTO DEL SERVICIO 
NACIONAL DE RADIO

DIFUSIÓN

CAPÍTULO PRIMERO

Carácter del. servicio

Articulo l.° Se considerarán com
prendidos entre los servicios de Radio
comunicación del Estado que corres
pondan a la Subsecretaría de Comu
nicaciones (servicios de Telecomunica
ción) el edablecimiento y explotación 
de ios de Radiodifusión de sonidos e 
imágenes, ya en uso o que puedan in
ventarse en el porvenir,

Artículo 2.° La Radiodifusión se , 
1 

declara de utilidad pública a los efec
tos de las servidumbres y expropiado- , 
nes forzosas, las cuales, en cada caso, j 

apreciará el Ministro de Obras públi- ! 
cas y Ct;municaciones previo expe
diente.

Articulo 3.° Los programas de la 
Red de Radiodifusión nacional ten- 
dráíi por principal objf to la divulga
ción de temas culturales, artísticos y 
musicales, y de todo aquello cuya difu
sión pueda ser de uídídad e inceres 
para el público. Ee realie..rán con 
arreglo a las Leyes.

Articulo La recepción de las 
emisiones será protegida contra las 
pérturbacioues producidas por instala
ciones y aparatos eléct. ic''s, debiendo 
observarse con todo rigor y escrupulo
sidad las prescripciones contenidas en 
el Dtc eto de 17 de abril de 1933 y 
las disposiciones que en lo sucesivo se 
dicten.

Queda prohibida la jabricasión, im
portación venta y uso de aparatos ra
diorreceptores susceptible.^ de emitir a 
su alrededor radiaciones que perturben 
la audición en otros receptores próxi
mos.

CAPITULO 11

Organización general del servicio

Articulo 5.° El servicio de radio
difusión nacional comprende:

a) Servicios realizados o explota
dos por el Estado; y

b) Servicios de organización y rea
lización de progrumas que se arrenda
rán, mediante concurso, a entidades 
o empresas nacionales.

Corresponde a la Subsecretaría de 
Comunicaciones (servicios de Teleco
municación) la explotación e inspec 
ción de loí primeros y la intervención 
e inspección de los segundos.

Articulo 6.*^ Para coordinar debi 
damente las diversas modalidades y los 
aspectos distintos del servicio, se crea
rá en su día. en la Subsecretaría de 
Comunicaciones, el Departamento de 
Radiodifusión. Sus funciones serán 
todas las relacionadas con los servicios 
indicados en el articulo 6.° de este Re 
glaménto, las cueles se clasificarán, 
según su naturaleza, en funciones téc
nicas y administrativas.

Hasta tanto se cree el organismo ci
tado {Departamento de Radiodifusión) 
que establece este artículo, la Sección 
Interior, Negociado de Radiodifusión 
asumirá, en régimen transitorio, todos 
los cometidos y atribuciones que co. 
rreepondan a este servicio, y propon
drá, en cada caso, las medidas perti
nentes a la ejecución de los preceptos 
contenidos en este Beglsmento,

CaPíTULO 111

Funciones íéc^^icas

Ariícülo 7.® Las funciones téc
nicas se‘án ejí'roidfls en todo 
tiempo por la Sab?e'^retaíía de 
Coüiuí ic«oionea por medio del 
Departamento de que dependa «s- 
te Servicio, que tendrá a su oarg«i 
k s cometid -a principales siguien
tes:

8) Elever aPusíracRte a ía 8u- 
P rk rid'*d íoj pr v dos que f-r- 
• íu! í 4 e^-ir ■ ) dí’sarrxHÍP/ 
pr-agresivamente el .ucjor ao vicio 
de radiodifusión dó sonidos e i-ná 
gene^.

b) Formuhr íon ’a ante’ación 
debida b s p’e npuestoc glcba'es 
para la a^^^quisición del material 
necesario a tic de soste¿ec el buen 
funcionamiento de 1» Red, reposi
ción de elementos que deban ser 
sustituidos y reparación de ios 
que sean susoe. tibies de ella.

c) Proponerlos contr^toa con 
las entidades que se precisen pa
ra el suministro de energía eléc
trica.

d) Coordinar, revisar y formu
lar proyO'^tos y presupuestos de 
Quevaa construcciones, reparacio
nes, modificaciones y ampliacio
nes que deban efectuarse en la 
Red.

e) OrtxanizAr y dirigir el fun- 
cionamieato e inspección de las 
emisoras.

f) Propon**! la plantilla del 
personal encargado de cumpli
mentar los cometidos de este ser
vicio.

Artículo 8.® La dirección de 
cada emisora do la Red nacional 
será encomendada a un Ingeniero 
de Telecomunicación en activo 
servicio en Telégrafos, quien ten
drá a sua órdenes el personal que 
a la misma se asigne. Tanto el 
Ingeniero Jefe como el personal 
auxiliar serán elegidos mediarte 
concurso entre funcionarios téc
nicos de Telégrafos capacitados 
ofici Imente p'^ra ejercer la prác
tica radio-eléctrica.

Artículo 9.® El Ingeíiiero direc
tor de cada emisor», que depen
derá directamente del Departa
mento de Radiodifusión, será res
ponsable de todos los servicios 
técnicos de la misma y propondrá 
cuantas medidas considere nece
sarias para su bueo funciona
miento.

CAPITULO IV 
Funciones administrativas

Artículo 10. Las funciones ad

ministrativas serán ejercidas en 
tolo tiempo p r la Sub ecretarla 
Connu ncacionc a, Departs merto de 
Radiodifusión, que tendrá a su 
cargo loH cometidos principnlas 
siguientes:

a) Elevar unualmeute a la Su
perioridad los proyect 8 y planes 
qve formule para aaegurar y des- 
arrolbr progresivamente la mejor 
administración del servicio de Ra
diodifusión.

h) Orgsplz r, dirig’r, e inspec- 
cionnr los servicios le restaura
ción.

e) CoordÍTiar, revisar y formu- 
Itr les propuestas de contratos 
que puedan establecerse a los 
fines de recnadación de licencias.

d) Formar la estadística gene
ral del servicio, que habrá de 
servir de base para la confección 
de presupuestos y mejora de 
aquél.

e) Proponer la plantilla del 
personal encargado de cumpli
mentar los anteriores cometidos,

CAPITULO V

Ingresos de Radiodifusión

Artículo 11. Conforme a lo es
tablecido en la Ley de 26 de junio 
de 1934, los ingresos de Radiodi
fusión se obtendrán por tres con
ocí saber:

1. Licencias de aparatos radio
rreceptores o cuotas de recepción.

II. Impuesto sobre venta de 
materia radio.

111. Publicidad radiada.
Serán oonsiierados también co

mo ingresos del servicio de Ra
diodifusión los donativos o lega
dos que en su favor se hagan y 
loe puedan obtenerse por publi
caciones relativas al mismo.

Artículo 12. Licencias para uso 
de radiorreceptores.—Las cuotas pa
ra uso de aparatos radiorrecepto
res serán las siguientes:

Aparatos de galena, a r»zón de 
pesetas P50 al año.

Aparatos de una a cinco lámpa
ras, a razón de 12 pesetas al afio. 

Aparatos de más de cinco lám
paras, a razón de 24 pesetas al 
afio.

No entrjtrá en el cómputo del 
número de lámparas la que actúe 
como válvula rectificadora o como 
resistencia.

Aparatos de cualquier clase con 
altavoz, en lugar público, casinos 
y toda clase de Sociedades de re
creo, con arreglo a la contribu
ción industrial, según la siguiente 
escala:

(Continúa en la página SJ
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PRESIDENCIA OEL CONCEJO DE MINISTROS
Dirección general del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística

CENSO DE JURADOS correspondiente al aúo 1934. cuya formación ha sido ordenada por Decreto del Gobierno pro

visional de la República de 18 de junio de 1931.

Provincia de Logroño PatMo judicial de Calahorra
Lista de hembras que, con arreglo al articulo 2.’ del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la general 

de Jurados de dicho Juzgado.

Núm.
de 

ordeD
APELLIDOS Y NOMBRE

1

ídad
lempo 

de 
«sideR- 

cia

VECINDAD Y DOMICILIO
_____________________________________ _______—r—

Profesión o 
Rulos académicos 
0 profesionales

Concepto 
de 

olasifloa- 
oiÓQAyuntamiento Chile y número

1 Adán Arœendariz, Manuela 30 30
31
31
31

Calahorra 
Id.

Auto!
Dt ¡ahorra

Sus labores 
Id.

Casada 
Id.

2
3
4

Adán Hita, Felisa 
Alfaro González, Jesús 
Alonso Martínez, María

31
31
31

Cristo Id. 
Id 
Id.

Id.
Id.
Id.

5 Alvarez Aníofianzas, Magdalena ól
30

31
30

Id.
Id. Id. Id.

6 Alvarez Moreno, Palisira Id. Id.
7 Antoñanzas Fernández, María Teresa 31 31 Id.

Id. Id.
8 Antoñanzas Fernández, Piedad 30 30 Id.

Id.
Autol
Al cañad re

Id. Id.
9

10
11

Aren .ana Vázquez, Isidora 
Ame do Hernández, Carmen 
Arnedo Torres, Mamerta

30
31
30

30
31
30

Cunde
Piifires, 3

Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.

12 Arpón Martínez, Constantina 30 30
31
12

Cftlahorra
TU Id. Id.

13
14

Bsjo Tutor, Purificación 
Bsllosíor Péffcz, Piedad

31
40
44
30
74
55
69
31

id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
.!d.
Id.

Al^auadr© 
id,

Cehih jrra 
Id.

Alcanadre 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Calahorra
Id.
Id.

Alcanadre 
Id.

Calahorra 
Id.
Id.

Alc.nnadre 
Id.

Calahorra 
Alcanadre 
Calahorra

Id.
Autol

Mayor, 2
Adán, 6

Id.
Id.

Id.
Id.

15 Ballujera Gómez, Francisca 4 J 
30 
14 
55 
69 
31

Id. Id.
16
17
18
19

Bárcenas Romanos, Victoria
Barco Aldea, Muiría
Barco Alvarez, María
Barco Barranco, Francisoa

Sol, 3
Id., 18

San Andrés, 27

Id. 
id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.

Cal eza
Cesada

20 B'irco Bella, Ca men Id. Id.
21
23
22
24
25
26

Barco Cinoo, María
Barco Dí^ z, Cava
Barco Di* z, Macaría
Barco Diez, María
Barco Duch, Lucía
Baroo Fernández, Bdóomera

31
34
49
72
46
78

31 
34
49 
72

8 
77 
69 
34 
66 
35 
55 
54 
60 
74 
53 
69 
30 
59 
16 
39

Líir^H, 62 ¿ -i
NüJ h-, 7
San Andrés, 14
Coliseo, 6
Fragut-, 17
Pilares 39

‘ ;d.
Id.
Id.
Id.

Propietaria 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Ca beza 
Id.

27
28
29
30
31
32
33

Barco Fernández, Bonifaoia 
Barco Fersái dez Concepción 
Barco PVrnándí’z, Dionifia 
Barco F rrúrdez, Lidia 
BarcoíFerr'ández, Matilde 
Barco Gurreu, Ju ia 
Barco Llcrente, Jo^ quina

o9 
41
66
35
55
54
60
74
53
69
30
59
41

Portillos, 70 
Tej .idas, 67 
Iglesia, 25

Id., 31 
EnramHds, 3 
Sol, 14 
Coliseo, 3 
Salvador. 11 
Fragua, 16

Id.
Calas, 7 
Palnma, 1 
Iglesia, 3 
Estación, 10 
Sol, 99 
Lsrga, 72 
Hoarital, 2 
Santiago, 10
Baja

Sus labores
, Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Casada 
Cabeza 
Casada

Id. 
Id.
Id.

Ca beza
34
35
36
37
38
39
40

Barco Martínez Msría 
Barco Mateo, Icocent» 
Barco Mateo, Regir »' 
Barco Mor^sno, Juana 
Barco Moreno, Meigariia 
Barco Niv¿rrr, María 
Barco Rodríguez, Felipa

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id.

Casada 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

41
42
43
44
45
46

Barco Rodríguez, María Ramos
Barco Sáenz, Tomasa
Barco Sancho, Ag^ -da
Barco Solano, Emilia 
Barco Ugarte, Isabel 
Bare i 1 Baroja, Catalina

34
37
34
42
47
3l

34
37
34
42
47
31

Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Oe b 'Za 
Císada 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

47
48 '
49
50
51

Barojs Bsroja, Ra i mu a da 
B’roja t .onzález, Jesús 
Baroja Goiizáh’z, María 
Baroja Goezález, Síxta 
Baroíi Hernández, Cecilia

34
49
34
43
50

34
49
34
43
50
69

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Ausejo
Calahorra

Id.
Id.
Id.

Puente, 1
Id., 22 

Pkza, 6 
Pu *nte, 14 
O. Autol, 30 
Ríe, 1 
Moral, 7 
Posadas, 17 
Horo^^rias, 8 
Mira Ir rió, 12 
Moral, 11 
Horno, 9 
Honda, 20 
Toriles, 12

Id.
Id.
Id.
Id.
13.

Id. 
Id. 
Id.
Id.

Ca beza
52 Baroja Hernártíez, Ciriaoa 69 Id. Casada
53
54
55
56
57
58
59
60
61

Baroja Her/iáudez, Patricia 
Baroja Hernández, Teodora 
Baroja Jiménez, Oeoíiia 
Baroja Jiménez, Gregoria 
Baroja Jiménez, J sús 
Bare ja Jiménez. M'rendes 
Baroja Sáenz, María 
Barquillo Romeo, Julián 
Barragán Ramírez, Gregaria

48
55
56
49
52
44
46 
51
35

48
55
56
49
52
44
46
51
12

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Empleada 
Sus Ubores

Id. 
Id. 
Id.

Cabeza
Casada 

Id. 
Id. 
Id, 
Id.

62
63
64

Barrero Cordó;, Maroedua
Bastida, Plaza, Irene 
Bazo Galilea, Viotorina

31
35
69

31
14
69

Matadero, 13
Polavieja, 39

Id.
Id.

Id.
Id.

(ConiinMará^
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De 1 n 200 pe«iMax de c rtrbu- 
cióu trira'^str 1, 5 al roes.

De 200‘01 a 't :: í' 500 de ídem 
ídem, 15 pesetas al mes.

De más de 500 pesetas de ídem 
id., 30 pesetas al mts.

Artículo 13. Los casinos o cen
tros de recreo, sean o no cultura
les, sostenidos por cuotas de so- ; 
oíos, satisfarán la cuota que les » 
corresponda por cada radiorre- | 
oeptor, oon arreglo a la escala a o- • 
terior proporcional a la Contribu- | 
ción industrial, y si ésta no íes j 
fuera aplicable, a la Contribución j 
territorial. i 

Si no tributase a la Hacienda 
por ninguna de esas dos Centri- 
bucionea, fee aplicará la escala si
guiente:

De 1 a 300 pesetas de ingreso 
mensual por cuotas do socios, 1 
peseta al mes.

De 301 a 1.000 de ídem id. Id- 
por ídem id., 2 pesetas al mes.

De 1.001 a 1.600 de ídem id. id. 
por ídem id., 5 pesetas al mes. 

De 1.501 a 2 500 de ídem id. id. 
por ídem id., 15 pesetas al mes.

De 2.501 en adelanto de ídem» 
id. id. por ídem id., 30 pesetas al 
mes.

Artículo 14. Los radiorrecep
tores instalados en cualquier lo
cal de comercio de consumo abier
to al público pagarán licencia oon 
arreglo a la escala citada de la 
Contribución industrial, y no se 
permitirá eludir el pago de esta 
cuota por el artificio de instalar 
el receptor en habitación inmedia
ta al local de acceso público, si en 
este lugar se percibe la audición 
oon claridad.

Artículo 15. Los aparatos ra
diorreceptores de cualquier clase 
oon altavoz, en lugar público de 
entrada "de pago, satisfarán por 
cada sesión, oon razón al aforo 
del loonl declarado a los fines de t 
pago de impuestos a la Hacienda | 
pública:

Hasta 25.000 pesetas declaradas, 
el 1/2 por 100.

De más db 25.000 pesetas, a 
50.000 pesetas, el 1 por 100.

De 50 000 pesetas en adelante, 
el 1 y 1/2 por 100.

Articulo 16. Los establecimien
tos de venta de material de radio 
pagarán la licencia que les corres
ponda oon arreglo a la escala se
ñalada en el articulo 12 para la 
Contribución industrial.

Del mismo modo y por la mis
ma escala pagarán loa agentes o

vendedores en comisión do mate 
rial de radio, aunque no tengan 
establecimiento o casa abierta pa
ra la venta al público.

Ardo;::lo 17. Tvdas las licenciaa 
que hayan de expedirse por el 
concepto de iustalnoión en lugar 
público que no esté comprendido 
en los casos especificados en este 
Reglamento, se extenderán por la 
cuota minima, o sea la do 5 pese
tas al mes.

Artículo 18. Quedan exceptúa- . 
dos de los impuestos antes cita
dos: las Escuelas primarias, se
cundarias, profesionales o de en- ’ 
señaliza superior; los establecí- 
mientos benéficos, sanitarios o I 
culturales, cualquiera que sea su 
oonfesionalidad, pero de estancia , 
o asistencia gratuita; los peniten- ¡ 
oiarios y los destinados a refugio , 
de ciegos o mutilados.

También estarán exentos de pa
go los Hogares del Soldado, ouar- 
teles y las cantinas escolares.

Articulo 19. Loa aparatos rs'
diorreoeptores a los cuales se ex- ' 
pida licencia gratuita por estar .
comprendidos en las excepciones 
anteriores deberán estar instala
dos precisamente en el lugar del 
asilo, preventorio, aula o local en 
donde al funcionar cumplan la 
misión benéfica o tutelar objeto 
de la exención.

Articulo 20. Los pagos do li
cencias serán por anualidades pa
ra los aparatos de galena y por 
semestres para los aparatos de 

. lámparas.
Las cuotas correspondientes a 

estol períodos de tiempo serán 
indivisibles.

Artículo. 21 Los aparatos trane* 
¡ portables o Instalados sobre mó- 
I viles como trenes, autobuses, au- 
! fomóviles, barcas gasolineras, va- 
Î pores costeros de pasaje, etc., sa- 

tisfarán la cuota que con arreglo a 
las anteriores clasificaciones les 
corresponda, según sean de uso 
exclusivamente particular o para 
audición pública y, en ceda caso, 
ateniéndose al criterio previsto en 
el artículo siguiente.

Artículo 22. Bn el oaso de ho
teles, balnearios o establecimientos 
similares u otros que con un solo 
receptor puedan servirse varias 
habitaciones, se satisfará ia cuota 
que con arreglo a la Contribución

aparato radiorreceptor y un suple* 
mentó Indivisible de cinco pesetas 
al aflo por cada enchufe o deriva* 
clóo utilisable para adaptar uu te*

luduaírial le corresponda por el . rechoaluso de un solo receptor.

'iéfono o altavoz en cualquier habí 
tadón.

Si las derivccíoneís para otros 
altavoces han de salir del edificio 
para HevárJos a circ u oíros más o 
menos inmediatos, se considerará 
el caso como comprendido en el 
concepto de radiocentrales, de que 
trata la orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1934.

Artículo 23. La recaudación por 
licencies de recepción será organi
zada por el Departíimento de Ra- 
diodiíuaión de la Subsecretaría de 
Comunicaciones, el cual podrá 
arrendar o empresas o particulares 
la cobronza total o parcial, median
te concurso.

Las contidodes percibidas por 
este concepto serán ingresados en 
las respectivos Delegaciones de 
Hocienda bofo el epígrafe de <Pro 
ductos del Servicio de Rodiodlfu 
siÓD Nacional>, deducidos los pre- 

' mios de cobrenzo, y se remitirá lo 
l correspondiente corto de pago al 

Departamento de Radiodifusión.
: Artículo 24. Los cuotas que no 

hayan podido cobrarse al segundo 
requerimiento se harán efectivas 
por la vía de apremio, a cuyo 

i

efecto se remitirán a la Delegación 
de Hacienda respectiva los recibos 
no satisfechos, con los recargos y 
mullas que correspondan.

Los Agentes efeculivos incre
mentarán el importe de sus dere
chos con el de premio o participa
ción que corresponda al funciona
rlo de Telégrafos y lo hará efectivo 
directamente a éste.

Artículo 25. Ninguna persona 
puede instalar ni utilizar un apara
to radiorreceptor sin haber obteni
do la licencia correspondiente. Be
ta licencia se entiende otorgada 
para captar solamente radiodifu
sión nacional o extranjera. Cual
quier otra comunicación radiotele- 
gráfica o radiotelefónica particular, 
oficial, pública o de prensa que se 
capte, queda en absoluto prohibido 
comunicarla a tercero, bajo la pena 
de sanción de multa y pérdida del 
aparato.

Artículo 26. Las licencias para 
uso de aparatos radiorreceptores 
se expedirán por las oficinas de 
Telégrafos o las de la entidad que 
en nombre del Balado pudiera rea
lizar este servicio, según se prevé 
en el artículo 28.

Artículo 27. La licencia da de-

Bs válida por el plazo de la cuota 
satisfecha y no puede transferirse. 

Artíoulo 28. El poseedor de un 
aparato radiorreceptor está obli- vario.

gado a notificar a la oficina de T - 
lég^'afos todo cambio de d«. mioilio 
o de parato p?<ra lx correspon
diente modificaeióü de la licencia.

Ariículo 29. Eu el caso d» ex
travio de una licencia se notifica
rá a la oficina de Telégrafos co- 
respoediente, la que reexpedirá 
un duplicado percibiendo una pe
seta como derechos.

Artículo 50 La baja en el aer- 
vicio de Radiodifusión deberá co- 
munioarse a la efloina de Telég ra
tos correspondiente un mes antes 
de la caducidad de la licencia, sin 
cuyo requisito tendrán que pagir 
la renovación el año siguiente:

Artículo 31. Los extranjeros 
residentes en España que deseen 
obtener licencia para el uso de un 
aparato radiorreceptor, deberán 
presentar documentos que acre
diten su nacionalidad y se les eon- 
cederá en el caso de que exista 
eata reciprocidad de concesión 
para un español en el país del so
licitante.

Cuando el Cuerpo diplomático 
y consular exfranjero acreditado 
en España interese la expedición 
de licencia radio gratuita en razón 
de las franquicias que tiene otor
gadas, los interesados habrán de 
solicitarlo por medio de su repre
sentación diplomática vn Madrid 
al Ministerio de Estado, el que, de 
acuerdo con las normas vigentes, 
lo interesará en forma de la Sub
secretaría de Comunicaciones.

CAPÍTULO VI 
Impuesto sobre la venta de material 

radioeléetrieo

Artículo 52. Para la percepción 
del impuesto de venta de material 
radioeléctrioo se orea el < Sello de 
Radiodifu8ión>, que debe ir adhe
rido a los elementos siguientes:

a) Cualquier clase de aparato 
radiorreceptor.

b) Cualquier válvula o lámpa
ra termoiónioa; y

o) Todo altavoz suelto.
Sin estos requisitos cada uno de 

estos elementos será considerado 
como clandestino.

Artículo 38. Los sellos de Ra
diodifusión deben adquirirlos 
obligatoriamente en la Subseore* 
taría de Comunicaciones, Depar
tamento de Radiodifusión, o en 
sus dependencias, las fábricas de 
material radioeléctrioo y las casas 
importadoras del mismo, hacién
dose a ellas responsables de la 
inexistencia del sello en los apa
ratos o elementos que deban lie-
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Artículo 34. Los sellos serán 
de 0‘26, 0‘50, 1 00, 2^00, 5‘00, 10‘00 
y 50‘00 pesetas, y con o!'os st cu
brirá ei importe del 5 por 100 del 
coste dol aparato recetptor, lám
para o altavoz suelto. Si el 6 por 
100 del valor eii venta fuese una 
cantidad indivisible por los sellos 
que se orean, se apdeaiá por de
fecto la cantidad más aproximada 
para completar el importe con el 
sello o sellos adecuados.

Artíou'o 35. Todos los vende
dores o revendedores de aparatos 
radiorreceptores tienen la obliga
ción de llenar un impreso registro 
que se facilitara eu el Departa
mento de R'^diocifusión o en una 
oficina de Telégrafos cualquiera, 
donde se consignará el nombre y 
domicilio de les compradores de 
aparatos receptores.

Los vendedores serán respon
sables ¿e la ocultación de apura- 
tos vendidos por ellos.

CAPITULO vn 

Publicidad radiada

Articulo 36. La reorganización de 
la publicidad radiad^f por las emisc“ 
ras del Estado corresponde a la em^- 
presa concesionaria del servicio de 
programas la cual adoptará las medi
das necesarias respecto a la instala
ción de (ificinas, agentes, personal au- 
í¿iliar,'etfi.

Artículo 37. Los ingresos que por 
este concepto se obtengan serán intef- 
venidos pdr Juncionarios de Telégra
fos, quienes fiseáLieurán directamente 
todas las operaciones ¿e contabilidad 
rejerentes al mismo.

Ariículo 38. No se radi t) án otras 
notas de publicidad que las que estén 
debida >'> un te autorizadas por ia Auto
ridad competente y comunicadas a la 
empreb:\ por los funcionar ios de Teh- 
comunii'ación indicados y oficialmente 
adscriies a este servicio, quedando 
prohibido alterar estas notas autoriza
das por ningún concepto,

Artí ulo 39. Las tarijas aplica
bles en cada emisora (¡eran fijadas por 
la Sub secretaria de Comunicaciones 
{Departamento de liadiodijusibn), ¿e- 
niendo en cuciita )i0 sólfi la extensión 
del anuncio, que siempre será breve, 
sino el mojnento de la radiación. La 
publicidad indirecta podrá organizar» 
se siempre que \no ^).pí,nga quebranto 
de los programas.

A.rticulo 40. Los ingresos que se 
obtengan por radiación de propagan
da política y conjesional, o de otro or
den, serán consideraa’os como ingresos 
generales de publicidad.

Articulo di. Las oaniidadts tota

les oitmidas por publicidad radiada 
serán entregadas por la Empesa a la 
Jffatura de Telégrafos correspondien
te a la emisora, deduciendo un 30 por 
100, que se res^^rvará la Empresa, pa 
ra cubrir ios gustos de este servicio, y 
el líquido lo ingresarán los Jefes de 
Centro o de Sección de Tetégra/os en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
bajo el epígrafe de <P.rcductcs del 
set vicio de Radiodifusión nacional», 
remitiendo la carta de pago al Depar 
tamento de Radiodifus ón.

Artículo 42. Conforme a lo esti 
pulado en la Ley de 26 de junio de 
1934, la puWicidad radiaba sólo se 
admitirá transiioriamenie hasta que 
los demás ingresos permitan sostener 
la explotación del servicio de radiodi- 

, fusión; pero no pedí á exceder el tiem 
, po dedicado a emisión de anuncios de 

cinco minutos por cada hora de pro
grama, sin acumulación de tiempos de 
una hora para otra.

Artículo 43. El importe de la par
ticipación del Estado en los productos 
de la publicidad radiada p^r ¿as emi
soras de radiodifus >jón de carácter 
particular, cuyo/nneionamie/ to se ad
mita simultáneamente con las de la 
red del Estado, se seguitá ingresando 
en la misma ferma que hg^ta ahora, 
con cargo, también gl epígrafe de 
tProductos del servicio de Radiodi 
fusión nacional».

CAPITULO VIII

Noííoias ndiadrs’y púbMcaeiores

Articulo 44. La Empresa o Emr 
presas concestona'ias de, los, pregra-, 
mas contrae.'án l\,cdligaçiôn de orgá' 
nizar un servicio especial, dedicado a 
la radiación,^ejict^cia,' gene-'ales y a 
la edición, de as rte,vistas ípípx^^as. re- 
lucivnadas coa los prog- '.m'is de cada 
emisora

Articulo 4ó. Las noücia^, in/or- 
n^acitnies, reportajes, eíe., que hayan 
de ser radiados pedrán ser confeccio
nados por la Empreta ya directamen
te o mediante convenio con una agencia 
periodiilíca de t eesnoeida garantía.

Las noticias, informaciones etc., 
que hayan d^ raiiotrse se redactarán 
can sujeción a la más rigurosa imq',ar- 
Ciídidad, y serán b-‘rves.. y de ucíua- 
lidad. E: Grobifrng, por media de sus 
del-:gados, adcptr.rá las m'^’didas con
veni ntes par fl asfgurar La neutrali
dad idcológicí^ üe f.óís sef-ticio.

AiUculo46, Se cotí cede a las Em
presas, bien p r J se us o tn convenio 
de todas a est/: efecto, e^^leiccho exclu
sivo para la pub^c de p ogramas 
de las emisores Je. Escudo por medio 
de revistas, bo..£(.,.ts cic., y a íal efec
to organizará ia redacción correspon
dante, ,. . r

para las radiocentrales receptoras 
a las que, desde su couoesión, se 
aplicarán las disposiciones de la 
Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1934.

El impuesto sobre venta de ma
terial radio a que se refiere el ca
pítulo VI, o sea el <sello de radio- 
difusión>, será aplicado dentro 
del ejercicio del año 1956 a partir 
de la fecha que se disponga por 
Orden ministerisl.

CAPITULO XI

Oattos de radiodifusión

Artículo 55. Los gastos de ex
plotación del servicio de Radio
difusión se consignarán en loa 
presupuestos del Estado en cada 
ejercicio, y se agruparán en loa 
cinco coíceptos siguientes:

1,° Anualidad de amortización 
del coate de las instalaciones.

2 .® Gastos de entretenimiento 
y conservación.

’3.® Gast 8 de personal.
4 .® Anualidad proporcional a 

loa ingresos, señalando una cifra 
mínima en el correspondiente con
curso, que se entregará a las Em- 
presíss de programas de las esta
ción es del Estado.

5 ® Gastes de ampliación de 
instalaciones, lineas o cables mi
crofónicos. montajes de televi
sión, etc.

Todos estos gastos se formaliza- 
aán con arreglo a las deposicio
nes legal 8 y Reglamentos vigen
tes.

A’ líenlo 56. Para cumplimen
tar el último concepto del artículo 
7.® de le Ley de 26 de junio d 1934, 
reb rento a que ios gastos no ex
cederán ue los ingresos habidos 
en el ej roído precedente, y te
niendo en oiirnta quería formación 
de presupuistOF del Estado ha de 
hac ’rae r on la anticipación nece- 
sarra para dar cumplimiento al ar
tículo 107 de la Gon tituoión, se 
tendrán presentes los ingresos ha
bidos y conocidos del ejercicio en 
curso hasta la fecha de la forma
ción del presupuesto f/fers el año 
diguiente, y os trimestres o se
mestre restante», se c Icularán a 
base de aqnóhcs.
» Al Íicít zhí el ño se hará una 
liquidacióu prevísicnai, y al año 
siguiente, al-redaotarso el ptesu 
pueMo de gastos, se cifrarán éstos 
aumeí tando o dismir uyeudo su 
impoito «• gún haya r; sudado la 
ciíra ef‘ ctlva de los ingres », oora- 
paíeda COL la conEigEsd? piovi-

{Continua en ¿a página 9)

Artículo 47. Los ingtesos que se 
obtengan por la venta de publicaciones 
corresponden a las Empresas, y los 
dedicarán a sufragar los gastos que 
ocasionen la emisión de^ noticias ra
diadas y la edición de publicaciones.

Artículo 4S. Si abonados los gas
tos ocasionados por los conceptos seña 
lados en el artículo 47 resultara supe
rávit, el 50 por 100 de éste se adjudi
cará a la Empresa y el otro 50 por 
100 al Estado, que ingresará en el 
mismo concepto de productos de radio- ’’ 

difusión.
La Subsecretaría de Comunicacio

nes {Departamento de Radiodifusión) 
inspeccionará este servicio.

CAPITULO IX

Pi‘opUganda politica y crnfesional

Artículo 49. Se considerarán como 
emisiones oficiales las que realicen las 
Autoridades supçiiqrcs de la Repú 
bliea.

Articulo 50. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.° de la Ley 
de 26 de fuñió de 1934, se autoriza la 
propaganda política y co^i fesional por 
las emisoras del Estado a todas las 
entidades de ese carácter que estén le 
galmente constii.aida^.

Articulo 51, Los discursos políti
cos y religiosos se radiarán por rigu
roso orden^de petición, previo pago de 
la tarif a corre;^pnndiente, por perío 
dos de tiempo no superiores a quince 
minutos para ca la entidad política o 
religiosa. Est' peí iodo será amplia 
ble para una misma entidad, si no se 
hubieran formiJaJo ots'as peticiones 
dentro dsl tiemqo máxtmo que señala 
para este servicio ti ariículo siguiente.

Artíetdo 52. Las emisionea de ca
rácter político ( confesional no podrán 
tener una duración diaria superior a 
dos horas, jf íi efectuarán, siempre 
que sea posible, fuera de las horas de
dicadas a los p'^ogramás ordinarios 
de cada emisorc.

Artículo 53. Los discursos o con
ferencias de est ? ¿'ase' d'-'berá'i ser for
zosamente au^i izados previamente 
por ta Autoridad! ^gubernátira, La cual 
ejercerá la insp cdón que eórresponda 
durante ^a radiación.

CAPITULO X

HAomento de aplic.ieión del régimen de 
. Ï
ingresos |

, Articulo 54. E; régíiiiíin (le in
gresos de Rapiodifqsiú'?, a que se 
refieran los p; j tu o< V y Vil, em- / 
pezBiá apli ^'LCse di-sde el qño ’ 
en. que se inauguro piimtra ee- i 
tación de la de¿ lijado. Hus- 5 
ta entonces .seguirá aplicándose V 
el régimen boy vigente, excepto ,

SGCB2021
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NiT’^.
i /PEíJlí OS: Y NOMBRE I

„ J

n

lempo 
<1«

Y PQ.MISIWO.^_..........., Pr, fesión o 
Rulo? académicos

C' ncepto

ri*?'--; BíirfBil- ---- r------------- :------------------------------------------ I
di’ siflfîJi-

(v-.'or í4: i» K cía Avuntamii Ltó Ccdle y LÚinwo 0 profesionales cióp
-

144 Bai ü J Muí i , P trífíH? 82 82 (J nh rríj ; 1 f,?o. b Obrerv 3- ’ z'.
145 B .reo MartPifcz, z\gaoi:o 47 47 Id. í jas, 27 iJ. Id.
146 Barco M rtí ez, J»J1o 41 41 Id. Póñtigo?, 34 Llorador Id.
147 M^rü . ez, Mr-tfüíi 44 44 Id. Pasi, r g, 20 Al rendat^rio Id.
148 BarcQ Mígubí, B< ilío 47 47 Id. EMreP», 13 Obrero Id.
149 B T 'O Moreno, A^gel 60 60 Id. - íáanlÍHgo*, 14 Id. 13.
150 BarcJ Moreno, Gregorio 52 52 Id. Rí',?5 Camarero Id.
151 Raro > R .(Ir gnez, Cayeiano 43 43 lioar.'-.-'re ’ Larga, 31 Induxtrial Id.
152 Bar ó Rodríguez, Pablo 34 34 Id. Mr y or, 29 Labrador Id.
1&3 Bdí'co Royo, J Jan 42 4^ Id. í’í rtilTüíi, 70 Jornalero Id.
154 Bjíco R y<’, Julián 36 36 td. . ■ ]M .'.yor, 58 Id. Id.
155 B‘V co Royo, Román 

B<r ó R.iy ,8¿lu6líano
45 45 Id. Portillo, 55 Id. Id.

156 47 47 Id. ’ 1LargR, 42 Labrador Id.
157 Bft'’‘’O Ruiz, Celedonio 71 71 Id. ' 1Fragua, 3 Id. Id.
158 Ba»oja B roja, AdU>oío 39 39 Autol Baja, 12 Labrador Id.
159 Bavoja Eseobéa, Pedro 46 46 Cala horra Mártires, 3 Id. Id.
160 Bíirojn G^rj ), Juan 35 35 Autol 8. José, 6 id. Id.
161 Baroja Gaiijo, Satn-nino 31 31 Id. Humbría, Id. Id.
162 Bavoja González, File! 46 46 Id. C. Autol, 14 Id. ' Id,
163 B troja Goizílez, José 39 39 Id. Sastres, 6 Id. Id.
164 Bsroja J’^énez, Moiiesto 47 47 Id. Plaza, 3 Id. Id.
165 Barragán Garrea, Félix 49 18 Alcanadre Por illos, Herrero Id.

166 B »r-8gá:i Royo, Ad‘ ián 47 25 Ausejo Solaro, 86 Pastor Id.
167 Aldea, Ana:Pdo 80 80 Calahorra S. Andrés, 2 Obrero Id.

168 Bjstída Pi'^za, Santiago 33 8 Id.
Matadero, 13
Concepción, 7

Hojalatero Id.

169
170

Bas ida 8»'^ano, P<:qro 
ÉJyíJ^M íík?ez, Juan 
BizO'Mad' rrán. Jnaé i

65
34

10
20

Id.
Calahorra Albañil

Id.
Id.

171 40 40 Id. Moreilión, 1 Obrero Id.

172 Be*^ Llórente, Vill jr 41 24 Id. P Quintiliano, 17 Id. Id.
173 BeíU o. í Ma ®o, Mateo 72 72 Id. Mártires, Obi* ro Id.

174 Be^dmo t Mozfdo, Moisés 55 37 Id. Raso, 5 Industrial Id.

175 Bf* íova Barco, Rufino * 34 34 Id. ’ Verduras, 5 Hornero Id.

176 Bei ti Antoñii Z ia, .luán C"nz 32 32 Id. Morcillón, 33 Jornalero Id.

177 B i'ti Aní flanza?, Pedro 48 48 Id. * I'l., 33 Id. Id.

178 Beisti Castillo, Pedro 64 64 Id. S«(nta Lucía, 14 Obrero Id.

179
180
181
183
182
184.
183
186

Beisli Córente, Sandago 
Beisíi Tejada, Pedro 
Dt isti Tejedor, Pablo 
Belda Pérez, Pedro 
Bel 0 Birco, Jenare 
Bello Eguizáb I, Emeterio 
Bello Pér z, José 
Bedoso Bhrco, Gaspar

51

37
40
49
48
52
51

51

37
40
49
48
50
61

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Estrellas 1 
C. Arnedo, 3 
Matadero, 3 
Eras, 26 
Hoapital, 3 
Pastores, 54 
Grande, 20 
Pslomaj 23

Id. 
Id. 

Jornalero 
Obrero 

Id.
Labrador 

Obrero
Labrador 

Id.
Obrero 

Jornalero
Obrero 

Id. 
Id.

Jornalero 
Id. 

Dependiente 
Practicante 

Sastre 
Labrador 

Id. 
Id. 
Id.

Obrero 
Camarero 
Labrador
Obrero 

Labrador 
Jornalero 
Labrador

Albañil 
Li^^brador

Id. 
Id. 

Jornalero 
Obrero 
Sastre 

Tabernero

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

187
188
189
190

Belíoso Barranco, Laureano 
Belloso Barranco, Victorino 
Belloso Gómez, Pei^ro 
Bello o Hernández, Rioardo

57 
45 
31
64

57
45
31
64

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Santiago. 10

Morcillón, 27
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200

Bel-OSO Lorerde, Gablno 
Belloso Martínez, Francisco 
B jPbeo Moreno, Félix 
Belloso Oliván, Leandro 
Benito André?, Ovidio de 
Benito Aruedo, Félix 
Benito Arnedo, Juan 
Benito Bengoa, Antonio 
Benito Beig:kía, Cándido 
Benito Colmenares, Luciano

30 
48
34 
58 
41
37 
50 
54
50 
31

ÓU 
48 
34 
58 
24 
37 
50 
54 
60 
31

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
w-

Autol 
Calahorra 
Autol

Id. 
Id.

Paloma, 34

Careaba, 7
Santiago, 22
Cristo, 6
Mayor, 29
T. del Señor, 1
Muela, 13
Concepción, 1

?0l 
202 
203 
204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
214
215

Benito Díaz, Miguel 
Benito Espirzs, Angel 
Benito Ezquerro, Juan 
Benito Ezquei ro, Juan 
Benito Fernández, Alberto 
Benito Fuentes, Julio 
Benito Garbayo, Nicolás 
Bóuito Gay, Emeterio 
Benito Lhfuente, Pedro 
Benito Martínez, Blas 
Benito Navas, Stiveqtre 
Benito Pascual, André» 
Benito Pérez, Brun > 
Benito Pérez, Francisco 
Benito Pérez, Hilario

30 
34
77
63 
35
30 
30
34 
34
41 
'61
50 
35 
63
47

30 
34
77 
63 
35
30 
¿M) 
34 
34 
41 
61 
50 
35 
63 
47

Id. 
Calahorra 
Autol

Id. 
Calahorra 
Autol 
Pradejón 
Autol

Id.
Id.

Pradejón 
Autol

Id. 
Calahorra

Id.
Id.

Autol 
Id.

Calahorra

Cuento: 
Rufo, 70 
Corral, 21 
Valleio, 61 
Enramada 
Hambría 
Medio, 43 
Carasol, 27 
Escuadra 
Moral, 2 
Medio, 31 
Cuento, 10 
C. Santiago, 80 
Qsrretera, 80 
Ban Andréa, 9
Navas, 1 
Barrio Nuevo

Id. 
Id. 

' Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

216
217

Benito Tomás, Cirilo
B'^rgasa Alda ma, Lázaro

43
66

36
66 Albañil 

Labrador
Id.
Id.

218
219

Bergasa Dupre, Pedro
Beriain Gutiérrez, Moisés

42
48

42
48 Santiago, 21 Tablajero 

Industrial
Id.
Id.

220
221
222
225
224

Berlés Simón, Vicente 
Bermejo Benito, Simón 
Bermejo B ^rmejo, Cipriano 
Bermejo Escorza, Daniel 
Bermejo Fuerte?, Narciso

55
54
61
34
35

29
54
61
34
36

Id. 
Autol

Id. 
Calahorra 
Autol

San José,1
Iglesia, 13
Sol, 39
Muela, 15

Labrador 
Id.

Obrero 
Zapatero 
Labrador

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

225 Bermejo García, Domingo 44 44 Id.
(Continúa en la página WJ
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Núm. 
de 

orden
/ PELUDOS Y NOMBRE Edad

Tiempo 
de 

residen* 
cia

VECINDAD Y DOMICILIO Profesión o 
títulos académicos 

0 profosionsles

Concepto 
de 

oiasiflea* 
oión'Ayuntamiento Calle y número

62 Cascante Cabañas, Arsenio 37 57 Calahorra Mártireí*', 13 Empleado Capacidad
63 Oequiei Galán, IjUÍs 41 26 Id. Grande, 9 Id. Id.
64 Cristóbal Escorza, Miguel 57 57 Id. Sol. 94 Propietario Id.
65 Félix Ao?do, Santiago 62 62 Id. P. Quintiliano, 5 Industrial Id.
66 Félix Comas, Manuel 61 51 Id. O*<rretero8, 16

Abogado
Id.

67 Ferrer Galdeano, Juan 44 44 Id. Grarde, 3 Id.
68 Frutos Gómez Manuel 61 9 Id. Mártires, 10 Maestro Id.
69 Madorráa Herce, Felipe 30 30 Id.

Bebrioio 8
Empleado Id.

70 Martínez Gallarza, Victoriano 64 11 Id. Id. Id.
71 Martínez Martínez, Maximino 34 8 Id. Santiago, 22 Id. Id.
72 Martínez del Portillo. Anastasio 34 10 Id. Enramada. 38 Id. Id.
73 Martínez Sáeuz, Ildefonso 72 72 Id. Pastores, 110 Propietario Id.
74 Mateo Jiménez, ZacaJas 79 79 Id. Polarieja, 52 Obrero Id.
76 Medrano Bazo, Víctor 34 34 Id. Pastelería, 14 Empleado Id.
76 M sb Laguaróia, Francisoo 65 16 Id. N-iyas, 9 Id. Id.
77 Mirans da Diez, Pedro 74 56 Id Mayor, 19 Sastre Id.
78 Miranda Mnteo, Miguel 37 57 id. ' n B>irq»illa, 10 P.® Agrícola Id.
79 Mola Fuertes, Cándido 46 14 Id. Estrella, 20 Empleado Id.
80 Moreno Martínez, José 57 57 Id. Pastores, 1 Agrrioultor Id.
81 Moreno Oiazábal, Ceferino 87 37 Id Grande, 3 Banquero Id.
83 Moreno San Emeterio, Leopoldo 81 81 Id. Id. Id.
82 Navarro Martines;, Luis bO 60 Id. Empleado Id.
84 Pérez Barco, Paulino 30 50 Id. Id. Id.
85 Ruiz San Metodio, Valentín 30 30 Id. Id. Id.
86 Sáenz Sáenz, Víctor 71 71 Id. Santiago, 53 Propietario Id.
87 Samaniego Nieras, José 45 45 Id. Galas, 17 Id. Id.
88 Santiago Bonilla, Francisco 34 34 Id. Empleado Id.
89 CedrÓQ Esquerro, Mario 71 71 Pradejón Mayor, 52 Labrador Id.
90 Cordón Esquerro,*Elias 71 71 11. Alta, 10 Id. Id.
91 Cordón Ezqueiro. Lázaro 84 84 Id. S. Antonio, 31 Id. Id.
92 Cordón Nava?, Andrés 62 62 Id. Maycr, 36 Id. Id.
93 Elzqüerro Ezquerro, Mauro 53 55 Id. Barrio Nuevo, 4 Id. Id.
94 Esquerro Ezqueiro, Perfecto 59 59 Id. Mayor, 62 Id. Id.
95 Esquerro Mentiel, Antonio 79 79 Id. Ausejo, 18 Id. Id.
96 Ezqiierro Montiel, José 77 7/ Id. Mayor, 50 Id. Id.
97 Ezqüerro Navas, Julián 72 72 Id. Carretera, 5 Id. Id.
98 Esquerro Ricón, Poli^aroo 74 74 Id. Velasco, 14 Id. Id.
99 EIzquerro de Saedalio, Pedto 65 66 Id. Mayor, 34 Id.

Id.
Id.

100 Esquerro Vicioso. Blas 79 79 Id. 1«!., 40 Id.
101 Abad Barco, Emeterio 30 30 CaU'hnrra Guarnicionero Cabeza
102 Abad García, Hilario 30 50 Id. Id. Id.
103 Adán López, Manuel 31 31 Id. Obrero Id.
104 Adán Vitoria, Miguel 31 31 Id. Id. Id.
105 Aguerri Rssa, Santiago 31 31 Id.

Baja
Labrador Id.

106 Alcalá Avenoza, FóJx 51 14 Autül Herrero Id.
107 Aldea Felf z, Angel 30 50 Calahorra ’Jornalero Id.
108 Alonso G'irde, J sé 30 30 Id. Labrador Id.
109 Aotóñ‘trza8 Alvarez, Julio 30 30 Id. Obrero Id.
lio Autoflaczas Escalona, Manuel 51 51 Id. Id. Id.
111 Antóñanzas Jaime, Gerardo 31 51 Id. Carpintero Id.
112 An tifiar Z58 Mateo, Jesús 30 30 Id. Panadero Id.
113 AnteñaczBS Ruiz, Teleaforo 30 30 Id. Obrero Id.
114 Arepzana Benito, Cipriano 31 31 Id. Id. Id.
115 Arniedo Martínez, Modesto 31 51 Autol Arco Labrador Id.
116 Arplón Msrtínez, José 30 50 Alcanadre Galán y G.* Hernández Molinero Id.
117 Azobna Garrido, Luis 30 30 Calahorra Labrador Id.
118 Ballesteros Amela, Sabino 39 39 Id. P. Canalejas, 7 Id. Id.
119 Bárcenae de la Concepción, Carlos 55 55 Id. Pastelería, 6 Jornalero Id.
120 Barpo Alonso, Cándido 31 31 Id. Ob* ero Id.
121 Barco Acereda, Manuel 42 42 Id. Sol, 155 Id. Id.
122 Barbo Adán, Santiago

Barieo Alvarez, Ante rio
46 46 Id. Palacio, 15 Id. Id.

125 41 41 d. Erse, 4 Id. Id.
124 Barsco A'jpón, Ju n 78 78 Id. Id. Id.
126 Barjo Bíisti, José 60 40 Id. Adt;n, 23 Tornero Id.
126 Barbo Bollo, Félix 48 48 Id. Portiilo, 8 Lahrtidor Id.
127 Barbo Díaz, Francisco 31 51 Alcanrdre Mayor Id. Id.
128 Banco Diez, Msnuel 57 12 Calahorra Catedral, 11 Obrero Id.
129 Barco Diez, Macuel 60 60 Id. Id., 11 Id. Id.
130 Banco Escorza, José María 

Baijco Fernández, Fedierioo
34 34 Id. Grande, 13 Sastre Id.

131 60 60 Alcanadre Iglesia, 21 Lnbn dor Id.
132 Batfco Fernández^ Pedro 70 70 Id. Mayor, 6 Id. Id.
155 Babeo Garjico, Lope 37 37 Calahorra Paz, 3 As bañil Id.
154 Barco Garrido, Ricardo 30 30 Id. Obrero Id.
136 Barco Gi, Juan de Dos 40 40 Alcanadro Larga, 3 L^br dor Id.
136 Babeo Góm z, Herraecegil do 37 37 Id. P -rtilíos, 9 Jome, le ro Id.
137 Barco Guinea, S-r^fin 52 52 Ca ahina T ríle?, 14 Id. Id.
138 Bateo Gurrcal, Cándido 66 66 V rJuras, 63

AíáD,21
A’bísñil Id.

139 Bateo Gtrrrea, Pedro 34 34 Id. Jorrí.-.ljro Id.
140 Barco G»iiiérrez,'Matías 41 41 Id. Siníísgo, 65 Oh Id.
141 Bateo Oudórrtz, Sauíoa 44 44 Id. Id.

-Bare » Ma:o, Avsenio 
Julián

59
69

' 59
69

II.
Id.

f’-lElt 1*-8, 55
Eóstigo, 9

L A” dor 
Obrero

Id.
11.

(Coniinúa en la página 7)
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Rjonalmento en la Uquicbción an
terior.

Artículo 57. Este rCgimon de 
írastos empezará a aplicar-ie des
de ei aSo en qu^ se i’?ftugure al 
sei’vicio primera de la
Red rol Estí.do, excepto en la par
te referente al pago de la anuali
dad de amortización de! oeste de 
estaciones, que se supeditará a 
ks condiciones de adjudicación 
del concurso.

Artículo 58. La Sección de Con
tabilidad general de la Subsecre
taría llevará una oontabilidad es
pecial, detallada, de la explotación 
de este servicio, para tramitar con 
la Ordenación de Pagos y con Ha
cienda los expedientes do pago 
de los gastos y consignar los in
gresos habidos, para establecer 
en cada ejercí no el equilibrio de 
ambos conceptos, previsto por la 
ley» según se indica en el artículo 
56 de este Reglamento.

Por su parte, el Departamento 
de Radiodifusión dispondrá lo ne
cesario para organizar la propues
ta de gastos y el detalle de los in
gresos, previas las formalidades 
legales en vigor, oomucicpndo a 
la Sección de Contabilidad gene
ral los datos, órdenes, justifican
tes y demás documento-? que co- , 
rrespondan.

A estos efectos, los Jefes de los 

4

<

í 
í

Centros y de las Secciones forma- • 
rán cuentas mensuales, que serán 
visadas y r emitidas por ellos a la 
Subsecretaría de Comunicaciones 
(Sección correspondiente), dentro 
del mes siguiente al del servicio, 
por expedición de licencias de 
radiorrecepción y por publicidad * 
radiada, como está previsto en los 
artículos 23 y 41 de este Regla
mento, y siguiendo en todo mo
mento las disposiciones que la Su
perioridad dicte para la mejor y 
más rápida administración de 
te servicio.

es-

I
y Comunicaciones, y constituida 
por los representantes que a con
tinuación se expresan:

El Subsecretario de Comunica- 
¡oiones.

El Jefe Superior de Telecomu
nicación.

Un representante del Ayunta
miento de Madrid.

Otro ídem de la Diputación pro
vincial de Madrid.

Otro ídem de la Asociación de 

4

la Prensa.
Otro ídem do la Sociedad 

Autores Españoles.
Otro íosm do la Acsdemia 

Bellas Artes de San Fernando.

de

do

Otro ídem del Conservatorio 
i Nacional de Música y Declamación. 
I Otro ídem de la Academia de 
I Ciencias Exactes, Físicas y Natu- 
i rales.

Otro ídem de la Universidad 
Central.

Otro ídem de la Cámara de Co- 
roeroio.

Otro ídem del Consejo Superior 
de Agricultura.

Otro ídem del Consejo Superior 
de Instrucción pública.

Otro ídem del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Otro ídem de las Asociaciones 
do Radioyentes.

Otro ídem español del Comercio 
de radio.

Otro ídem. id. de la Industria 
de radio.

Otro ídem de las Empresas do 
programas.

Otro ídem del Comité técnico 
de Radiocomunicación.

Otro ídem de la Subsecretaría 
de Comunicaciones.

Otro ídem de los Servicios de 
Telecomunicación (el Jefe de la 
Sección a que esté adscrito el De
partamento de Radiodifusión).

Eo ausencia del Ministro de 
Obras publicas y Comunicaciones, 
presidirá esta Junta ei Subsecreta
rio de Comunicaciones, y en su

defecío, el Jefe Superior de Tele
comunicación.

El Ministro de Obras públicas y 
Comunicaciones podrá, libre y di
rectamente, designar miembro de 
honor de esta Junta Nacional a 
cualquier personalidad española 
destacada por sus méritos intelec
tuales en cualquier rama del saber 
humer.o.

Artícaio 61. E^ta Junte, en ia 
sesión da censtijución, e’r;g?rs de 
su .geno un Secretarlo, ají como la 
C-arr'gión permarerU qve he de 
Qcfuar cu rehírese' íccióu de aqué
lla en iodo momento.

Artículo 62. La Junta Nacional 
de Radiodifusión s?. reurdrá, por lo 
menea, cada dos meses y siempre 
que ia convoque 5u Presidente o lo 
solicite lo mitad más uno de sus 
miembros.

La Comisión permanente se reu
nirá siempre que sea preciso a fin 
de acordar las observaciones que 
deba dirigir a la Subsecretaría de 
Comunicaciones para la mejor or
ganización de los programas.

Artículo 63. La alta misión asig- 
dada a la Junta Nacional de Radio
difusión se refiere principalmente a 
las normas y directrices que en los 
aspectos cultural y artístico se ha
yan de imprimir a los programas; 
estudio de los medios educativos y 
recreativos más convenientes para 
ser difundidos por la Red nacional 
y propuestas para el establecimien
to de las relaciones artísticas e in
telectuales entre las diversas re
giones españolas y con el extran
jero.

Artículo 64. Ei personal de Se
cretaría de la Junta Nacional de 
Radiodifusión estará constituido 
por funcionarios de Telecomuni
cación.

Artículo 65. Las Juntas Regio
nales de Radiodifusión estarán 
presididas por el Gobernador civil 
de la provincia en que esté instala
da la emisora, y en su funciona-
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miento seguirán, en lo posible, las 
normas señaladas para la luoia 
Nacional de Radicditu.sión, eligien
do, desde luego, la Comisión per
manente que obstenís la represen
tación y actuación constante que 
les corresponda.

Artículo 66. Las Juntas Regio
nales de Radiodifusión estarán 
constituidas por los representantes 
que a continuación se expres-^n:

Un r¿pr?sení£iite por las Dipu- 
lictcr.eg provinciales de las capi
tale.? e i cuya reglón caté enclave- 
da la emisora.

Otro ídem por los Ayuntamientos 
de les capitales de provincia en cu
ya región esté enclavada la emi
sora.

Otro ídem por las Facultades o 
Centros docentes de la región.

Otro ídem de las Asociaciones 
de Radioyentes de la región.

Otro ídem de las Asociaciones 
de la Prensa de ¡a región.

Otro ídem del Comercio de ra
dio de la región.

Oíro Idem de las Empresas de 
programas de la emisora regional.

Otro ídem dr las Sociedades ar
tísticas y culturales de la región.

Otro ídem de la Subsecretaría de 
Comunioaciones, que será el lefe 
del Centro de la provincia en que 
esté instalada la emisora; y

El Ingeniero Jefe de ia emisora 
regional.

En ausencia del Gobernador ci
vil, presidirá la Junta el represen
tante de la Subsecretaría de Co
municaciones.

El lugar de reunión de’Jas Jun
tas regionales' será la capital de 
la provincia en que esté instalada 
la emisora.

Para cada emisora regional ac
tuará una Comisión permanente 
de manera análoga a 'a de ia Jun
ta Nacional de Radiodifusión.

Artículo 67. La división regio
nal, a los efectos del artículo lan- 
tericr, será la siguiente:

CAPÍTULO XH

Servicio de programas «
LEGIONES PEO riNCIAS

Artículo 59. Para dar consejo 
y señalar la orientación general

Centro

que habrá de seguirse en la con- j
facción de programas se crean una 
Junta nacional de Radiodifusión y 
tantas Juntas regionales como es
taciones de esta clase se instalen, 
pertenecientes a la Red del Es
tado.

Artículo 60. La Junta nacional

Sur

Noroeste........................  
Norte............................. 
Retrans. número 1 . . 
Nordeste........................  
Este.............................  
Retrans. número 2 . .

Ú6 Radiodifusión estará presidida Canarias 
por el Ministro de Obras públicas

Madrid, Toledo, Cáoeres, Salamanca, Zamora, Valladolid, Palencia, So
ria, Zaragoza, Teruel, Cuenca, Guadalajara, Ciudad Rea!, Avila y 
Segovia.

Sevilla, Badajoz, Huelva, Cádiz, Málaga, Granada. Jaén, Córdoba, 
Ceuta y Melilla.

Corufia, Lugo, Orense, Pontevedra y León.
Vizcaya, Guipúzcoa, Alava,Navarra, Huesca,Logroño, 
Asturias.
Barcelona, Gerona, Tarragona y Lérida.
Valencia, Castellón, Albacete y Baleares.
Murcia, Alicante y Almería.
Tenerife y Gran Canaria.

Burgos, Santander

IMPBBNTA DHL COMBBCIO. LOOBOSO (Qtniinnará)
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CENSO DE JURADOS._ Provincia de Logroño.—Partido judicial de Calahorra (Viene de la página 7)

Núm. 
de 

orden
APEJuLIDOS Y NOMBRE

1

ídad
lempo

esidsn- 
cia

VECINDAD Y DOMICILIO
1

Profesión o 
títulos académicos 

0 profesionales

Concepto 
de 

clasifica
ciónAyuntamiento Calle y número

226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260
261
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280
281
283
282
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300

Ber^r í jo, Claudio 
Berraí jo López, Marcelo 
Bermejo Losantes, Felipe 
Bermejo Pefialba, Peoro 
Bermejo Puerta, Marcelino 
Bermejo Puerta, Pedro 
Bermejo Royo, Epifauio 
Bermejo Royo, Luis 
Bermejo Villar, Fernando 
Bermejo Villar, Pedro 
Bermejo Villoftiada, Cisudio 
Bernal, Aurelio
Bilbao Barco, Narciso 
Bobadilla Bobadilla, Amalio 
Bocos Gómez, > lías 
Bretón Q)í?oía, Pedro 
Bretón Villod^s, Horai io 
Brocal Plaseta, Domingo 
Bruna Milagro, Pedro 
Bueno Ciordia, Pedro 
Bueno Diez, Rufino 
Bueno Pérez, Aquílino 
Bueno Pérez, Julián 
Buil Sáez, Antonio
Cabañas Arenzans, L'andro 
Cabañas Coreas, Francisco 
Cabañas Herce, Pedro 
C'íoho Bajo, Eustaqu’o 
Calabnig Pía, Rogelio 
Calvo Gil, Antclín 
Calvo Gil, Ignacio
Calvo Llórente, Juan 
Calvo Pérez, Juan 
Calleja González, Bernabé 
Calleja Marcilla. Isaac 
Calleja Martínez, B :nito 
Calleja Redón, Felipe 
Cano Luis, Alvaro 
Cano Peña, Tecdomi'.o 
Cano Ruiz Manuel 
Canosa Labajos, Cirilo 
Cantilkra León, Isidoro 
Carra Antoñanzas, Teodoro 
Carra Subeio, Jacinto 
Carrasco Paniagua, Germán

1 Casamayor Gascón, J¿;iín 
Casas, Manuel
Cascante Cabañas, Jesús 
CaHcants Estepa, Marcos 
Cásída Adán, Carmelo 
Cáseda Antoñanzas, Celestino 
Cordón, Pedro de la Asunción 
Cordón Ezqueiro, Demetrio 
CorV^ón .Vzquervo, Evaristo 
C?rdóa Ezquerro, Fiorsotico 
Cordón EzquíTfo, Godoy 
Cordón Ezquerro, Gonzalo 
Cordón Ezquerro, José 
Cordón Ezquerr O íUvio 
Cordón Ezqnerro, R* miro 
Cordón BVrnández, Féiix 
Cordón García, José 
Çqrdôn G -ircia^ Mí'rtla_ 
Cordón Hernández, Pablo 
Cordón Iñiguez, Primitivo 
Cordón Mangado, Daniel 
Cordón Medí-ano, Ca.:meío 
Cordón Medrano, Gregorio 
Cordón Miguel, Luis 
Cordón Miranda, Ciprbuo 
Cordón Miranda, Fernando 
Cordón Miranda, Joré 
Cordón M?r><nda,-Pedro 
Cordón Miranda, Teodoro 
Cordón Romero, Félix

56
35
69
45
40
34
35
31
46
51
30
49
47
49
42
45
36
49
39
55
42
51
55
48
67
34
46
70
43
54
50
61
64
59
31
56
30
48
48
38
38
39
47
38
43
49
38
30
75
31

1 39
34
43
38
31
36
34
36
48
37
59
39
49
47
69

4
31
34
37
39
70
52
41
42
71

56
33
69
45
40
34
35
31
46
51
30
49
47
49
42
45
36
18
24
55
42
51
55
29
67
34
46
70
15
54
50
37
55
29
31
56
30
33
30
11

8
34
47
38

9
49
14
30
64
31
39
34
43
38
31
36
34
36
48
37
59
39
49
47
69
48
31
34
37
39
70
52
41
42
71

Auto!
Cf «’horra

Id.
Autol

Id.
Id.

Calahorra
Artol

Id.
Id.
Id.

Cachorra
Id.
Id.

Alcanadre 
Calahorra

Id.
Id.
Id.

Ausejo 
Id.
Id.
Id.

Calahorra 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id. 
li.

Pradejón 
Calahorra

Id.
Id. 
Id.

Pr>dejón 
Id.

Calahorra 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.

Pradejón 
, id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id.

3oí, 28

3. Andrés, 18 
Iglesia, 26 
Mo ino, 20 
Enramada 
3ebricio, 23 
Hornerías, 20 
dorral, 12 
Sarrio Nuevo, 39
Sastres

Río, 15

Norte, 24
Ç: Tretera, 26 
Estación. 21 
C. Arnedo, 26 
Villodas, 5 
Balsa, 12 
Sokno, 109 
Crufifljo. 8 
Solano, 35 
P. Quintiliano, 5
Toriles, 9 
Sol. 15

Id., 91
P. Canalejas 
Portillo, 51 
P. Canalejas, 3

Id., 3
Arrabal, 12 
Coliseo. 22 
Portillo, 31 
Estación
Sol. 59

Medio, 5
Id., 52 

Esiacióc, 7 
Sol, 159 
Moejag, 9 
Casas, 57 
MorciUón, 37 
Estación, 27 
0. Arnedo, 8 
Mayor, 27

Mártires, 13

Pilarte, 1 
Cantón,.32 
B-:rr8nco, 15 
Medio, 20

Medio, 40 
San Andréa, 19 
J. Pelota, 14 
Barranco, 7

Id., 21
Velasco, 9
Dic zmería, 29
Meüio, 10

Id., 17”“' 
Centro, 4 
S. Antonio, 31 
Barrio. Nuevo, 25 
Mayor, 25 
Carrerera, 44 
San Antcnio, 27

Cruces, 13
Ssc Antonio, 36 
Velasco, 30 
Mayor, 67

Labrador 
Jornalero
Obrero 

Labrador
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cartero 
Obrero 

Jornalero
Obrero 

Id.
Comercio 

Obrero
Labrador 

Id.
Trajinero 

Albañil
Industrial 

Alpargatero 
Obrero

Id.
Jornalero 
Viajante

Coínercio 
Sastre

Tejedor 
Jornalero 
Labrador

Factor 
Obrero

Industrial 
Labrador 

Id.
Jornalero 
Obrqro

Id.
Jornalero 
Obrero

Labrr.dor 
O rero

Jorbalero 
Industrial

Id.
Obrero 

Id.
Labrador 

Id. 
Id.

Chofer 
Labrador

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cabeza 
Id.

’ Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. . 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id,

Logroño, 30 de diciembre de^l935.—El Jefe provincial de Estadística, Francisco Campo

(Continúa en la página 4)
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Gobierno Civil de la Provincia de Logroño

RELACION de las licencias (Clases 2? y 3?) expedidas en este Gobierno Civil durante las fechas que se expresan a continuación

N.” NOMBRES
Fecha 

de la expedición
Cédula Personal
Clase y Número LICENCIA VECINDAD

2875 Domingo de Pablo Melón 29 Agosto 1934 13 78 Caza Arenzana de Arriba
2876 Félix Martínez Esteban > . 13 651 > Murillo
2877 Ramón Loma Trasmonte » 11 633 > Agoncillo
2878 Eugenio Martínez Rodrígu z » 13 22 > Cabezón Cameros
2879 Clemente Vazquez Sanz » 10 2310 > Logroño
2880 Bernabé Martínez Juez » 13 437 > >
2881 Victoriano García García » 13 25 > Arenzana de Arriba
2882 Martín Ochoa Domingo » 13 23714 > Enciso
2883 Julián Sáenz Barcenas > 12 20976 > Logroño
2884 Pedro Galilea Hierro > 13 5945 > >
2885 Pedro Santamaría Blas > 13 24623 > >
2886 Máximo Martínez López > 12 1686 > Rincón de Soto
2887 Eugenio S^mpedro Martínez > 13 182 > Lardero
(bis) Benardino Rodanes Garrido > 13 650 > Cornago
2888 Félix León Lazcano 30 13 205 » Rodezno
2889 Juan Guerra Rodríguez > 13 227 > Lagunilla
2890 Matías Sampedro Mattínez > 11 135 > >
2891 Ignacio Caro Artoia > 13 574 > Torrecilla
2892 Claudio Martínez Soba » 13 431 > Torrecilla Cameros
2893 Gonzalo Sáez Mena > 13 140 > Cenicero
2894 Benigno Herreros Domínguez > 13 58 > Jalón de Cameros
2895 Santos Frías Frías > 12 8766 » Cenicero
2896 Félix Calahorrano Ortega > 13 88 > Herce
2897 Emilio García Ortiz > 13 10830 > Logroño
2898 José Montalvo Izquierdo > 13 9370 > »
2899 Félix Pimpos Sáenz » 12 845 > Murillo
2900 Pedro Mendizábal Mmdizábal > 13 865 > Rincón de Soto
2901 Antonio Alvarez Giménez > 13 487 > Igea
2902 Domingo M artínez 13 831 > Casalarreina
2903 Jo.-é María Martínez > 13 830 > >
2904 Faustino Ruiz Delgado > 12 287 > Villamediana
2905 Manuel Gil García > 13 589 > Santo Domingo
2906 Teodoro Santamaría de Miguel > 12 1891 > Logroño
2907 Francisco Sainz García > 13 581 > Alfaro
2908 Martín Rom’POS > 12 1091 » »
2909 Pedr Losantes Garrido > 13 983 > Calahorra
2910 Félix Cristóbal Escr baño > 13 4422 > >
2911 Andrés Antoftanzas Cristóbal » 13 1908 > >
2912 Nicasio Ruiz Valmaseda > 11 3968 > >
2913 Valentín Caseda Cristóbal > 13 7813 » >
2914 Carmelo López Norte > 12 3262 > Alfaro
2915 F orentiio López Matute > 12 3264 > >
2916 Dimas Vadillo Marín > 10 3957 > Logroño
2917 Juan de Orío y Larrosa > 13 10060 » Alfaro
2918 Aúreo Ameyugo Ayala > 13 246 > Fonzaleche
2919 Valeriano García del Moral » 11 647 > Autol
2920 Cipriano Angulo Lcíva > 13 197 > Briñas
2921 Venancio García > 13 1791 > Haro
2922 Ju m Garrido iMoreno • 12 3453 > Arnedo
2923 Angel Garrido Moreno > 12 2865 > >
2924 Fé5x Susutusa Salazar > 13 16286 » Logroño
2925 Francisco Greraabuena Armas > 13 9 > Baños de. Río Tobía
2926 Enrique Casanova Pastor > 13 19459 * Logroño
2927 Gervasio Soria 31 12 1071 > Aguilar
2928 Blas Diez B nito > 8 239 > Leiva '
2929 Liborio Palacios Expósito > 13 618 > Logroño
2930 Juan Abad Quiñones > 13 2135 » Arnedo
2931 Gerardo Yécora G-rcía > 12 22748 » Logroño
2932 Pablo Castellet Rub o » 13 346 > Fuenmayor
2933 Marcelino Moreno Lóp.z > 13 3277 > Calahorra
2934 Bernardo Malo Mayoyo » 13 48 > Galilea
2935 Eugenio Gutiérrez Cañal > 13 78204 » Rodezno
2936 Félix de Pablo Martínez > 13 457 » Cenicero
2937 Ricardo Grijalba Cerezo • 13 134 > Fuenmayor
2938 Miguel Ceniceros Nestares > 13 62 > Ventosa
2939 Berardo de Pablo Martínez > 13 513 » Cenicero
2940 Vicente Palacios Rodríguez > 13 35 > Agoncillo
2941 Jesús Giménez Rubio > 13 2111 > C. del Río Alhama
2942 Amador Castillo Barrasa > 13 187 > Fonzaleche
2943 Agustín Llórente López » 12 455 > Zarratón
2944 Félix Martínez López > 13 1234 > San Asensio
2945 Melitón Villarejo Lázaro > 14 816 > Badarán
2946 Honorio Rubio del Río > 13 176 > Cordovín
2947 Luis Alcalde González > 13 474 > San Felices
2948 Fausto Martínez Fernández > 13 157 > Haro
2949 Marcelino Briñas Gómez > 13 26 > Villalba
2950 Balbino Reinares del Valle > 12 78 > Entrena
2951 Maximiano Resa Alonso > 13 136 » Horrailleja
2952 Timoteo Torrecilla Martínez > 13 442 » Badarán
2953 Valentín García Pérez > 12 342 > Ortigosa Cameros
2954 Demetrio Rubio Arcos > 13 822 > Arnedo
2955 Amancio Rico Sáenz > 13 556 > Albelda
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N.” NT/AKíi'f’ Fecha Cédula Persona!
_______nombres_________ de 1« expedición Clase y Número LICENCIA VECINDAD

2956
2957
2958
2959
2960
2961
2962
2963
2964
2965
2966
2967
2968
2969
2970
2971
2972
2973
2974
2975
2976
2977
2978
2979
2980
2981
2982
2983
2984
2985
2986
2987
2988
2989
2990
2991
2992
2993
2994
2995
2996
2997
2998
2999
3000
3001
3002
3003
3004
3005
3006
3007
3008
3009
3010
3011
3012
3013
3014
3015
3016
3017
3018
3019
3020
3021
3022
3023
3024
3025
3026
3027
3028
3029
3030
3031
3032
3033
3034
3035
3036
3037
3038
3039
3040
3041
3042
3043
3044
3045
3046

Manuel Peiáez González 31 Agosto 1934 13 3398 Caza Cervera
Román de Pable Martínez » 13 473 > Cenicero
Angel Mena Tobía > 13 1655 » >
Ante nio de Hidalgo Recaída 1 Septiembre 1934 13 16578 . Logroño
Jacinto Ortega Zapatero . 12 10895 Perro Galgo
Estanislao Labiana » 12 1140 Caza »
Jesús Segura Rodríguez > 10 13025 • .
Daniel García Muñoz » 13 806 > Torrecilla
Santiago Allende Nalda • 13 1 > Manjarrés
santiago Yécora Ruiz . 13 341 > Lagunilla
Francisco Padilla Cambaza » • 13 15 > Entrena
Servando Martínez » 13 261 » Logroño
Joié Sáenz Lóp^z . 13 275 . Torrecilla
Juan González Montenegro > 12 154 » Medrano
Vic ente Arciftaga Pérez » 13 254 > Cihuri
Ricardo Ponce de León > 13 153 » Alberite
Victoriano Ochoa Valencia » 12 328 > >
Honorir? Gordo González » 13 94 > Cihuri
Benito Vallejo Domínguez > 13 867 . Navarrete
Félix Alcedo Arroyo > 13 94 > Villanueva Cameros
Ramón Asensio Navajas » 13 659 . Fuenmayor
J/æinto Ochoa Simón . 13 3220 . Rincón de Olivado
Teodoro B-ílmaseda González • 13 22 • Torremontalvo
Lorenzo Fernández Sáenz » 13 355 > Munilla
Juan Cereceda Barrio > 13 125 . Hervías

3218 . Rincón de Oiiví do
Nicolás Bermejo ' . 13 348 . Logroño
Manuel Rubio Calvo * 12 16288 > »
Aquilino Moreno Villoslada . 13 67 . Baños de Río Tobía
José Mana Martín Azofra » 13 153 , ,
Antonio Sopelana Beascoechea 2 » 13 80 » Haro
Víctvr Agudo Hernández » 13 64 . Gimileo
Venancio Migu ¿. Giménez 3 » 13 2888 . Cervera
Teógenc.s Marín Vidorreta » 13 2693 > »
Félix León Santolaya . 12 638 . Arnedo
Sebastián Gautier Gil . 13 1128 . Cervera
Jesús H rnández Fernández » 12 3196 » Arnedo
Jesús Marín Hurtado . J3 136 > Logroño
Francisco Moreno Loza . 11 459 . El Villar de Arnedo
Marcos Cordón Tejada . 13 407 > Pipaona
Víctor Alonso Alonso . 13 18 . Badarán

Bargas Blanco . 13 122 . Viniegra de Abajo
Jt sus Ruiz Barahona . 12 355 . Villaseca

Miwnda Alcalde • 13 52 . BergasíTas
Eduardo Moreno Zacarías . 13 945 . Rincón de Soto
Dionisio Vél-z M Ión . 13 20889 . Log'oño
Severino del Val Balgañón • 13 73 > FonzalecheAmonio Ang^o.Díaz . 13 94 . AnSna

’ 13 850 . Arrábal
J, sé M, Martínez Fuertes . 13 1273 > Autol
Julián Sáenz Sáer.z . 13 224 . Santa Engracia
Francisco Galdámez . 13 1127 . Alfaro
Silvestre Baños . 13 81 . Badarán
Luis Fernández García . 11 23641 , Logroño
Venancio Espinosa Martínez » 12 173 . Hervías
Hermógenes Pinedo Hernáez > 13 192 . Foncea
Nicolás Escalona o ón . 12 5IO Armas (Pasadas al libro Ocón
Gaspar M^tínez * 12 34 > (correspondiente Ssn Román
Anastasio Herreros Arpón . 12 2636 Caza Arnedo
ToBMíJunéneí Jiménez 4 . 13 2135 . C. Río Albania
Paulino Gi: y Gil . 13 1192 , .

• 12 3179 . Arnedo
i ’ Cartilla Militar . FonzalechexMoiííés ValgFñón > 13 224 » >

Jacinto Hernández García . 13 457 . Anguiano
Francisco Ruiz Rciz . 13 512 . Badarán
Gonzalo Ocón Fernández . 13 33 . El Rodal
Jesus Cortes Rúan . 9 15426 . Logroño
Luciano Fernández Odecano > 13 14777 , »
?/Sc"j°Pé''«^.Ca‘)Mlero . 13 78 . Medrano
Vicente Trevifto Albelda . 13 433 • Nájera
Pedro Ezquyro Herce . 13 322 . Pradejón
Fermín Bastida Pérez . 12 97 . Autol
^“''“.Arnedo S José . 13 722 . Quel
Claudio S. Jo.sé Pérez > J2 792 » »

Gyeía zXbaigar . 13 305 . Treviana
<33 . Torrecilla CamerosM Alonso . 13 72627 . Tobía

Lázaro Morga &ménez . 12 49 . Matute
Par f a Pp<®r ^0“?"'« ♦ 13 12 . Hormilleja
Félix del Río González . . 13 371 . Fuenmayor
Venancio Barn ras Trevijano - . 12 588 . Alberite
Lázaro Morga Gimém z . 12 49 > Matute
Manuel Martínez Collado . 12 20387 • Logroño
Juan García Fernández -, 12 21 . Manjarrés
Juan Pérez González . 13 503 • Cornago
Bruno H^nández Giménez . 13 1714 . Cervera
Lienzo TT**»PÍ''?-«• • 12 7 . Cidamón
Di 2go Tejada M. de Zuñiga > 12 41 > >

r’® ’ '2 137 . San TorcuataDámaso Bozal García . 16 150 . Villarroya
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N.° NOMBRES Fecha 
de la expedición

Cédula Personal 
Clase y Núnn ro LICENCIA VECINDAD

3047
3048
3049

Gregorio Bezarss Narro 
J 'Sé Fernández Herraiz 
Trinidad de Pablo Olavarreta

4 Septiembre 1934 
>
>

13
13
12

440
81

Caza
>

Huércanos
Nieva de Cameros 
Cenicero
C. del Río Alhama
Logroño
C. Río Alhama

3050
3051
3052

T; óg?nes Marín Vídaurreta 
Enniiio García Ortíz 
Venancio Miguel Jiménez

> 
> 
»

13
13
13

2693
10830
2888

Pájaros
>
>3053 Nicolás Alonso Solana > 13 2750 Caza3054 Juan Esquitino Navürro » 16 827 >

XB I UCmW 

A’faro 
Valgañón3055

3056
Celestino Rubiera Canellada 
Angel Nieto Montenegro

»
>

11
13

132
5258

>
>3057 Valentín Diez Jiménez 5 13 1220 >

3058 Nemesio Ochoa M-rino » 13 1467
22

> Autol3059 Cnspín Hernández > 13 >
3060 Vicente Sanz García > 3 21056 > El Cortijo 

xMedrano3061
3062

Manuel Montenegro 
Anastasio De gado

>
»

13
13

165
19645

>
>

3063 Félix Tej ;da Moreno > 13 2 > \Zil Ins 1« da3064 Mauricio Viilanueva Ruiz > 11 2087 >
3065 Julián Alegría Zoozábal » 13 22 > Tricio3066 Alejandro Rodanés > 13 10588 > f»ráVBIns3067 Ricardo Aransay Villanueva > 13 183 > Santurdt»3068 Jacinto Gdmez Gríjalba » 13 110222 » Ezcaray

Santurde3069 Eduardo Aransay > 13 116 >
30'0 Ignt’cio Tero! Benedicto > 12 153 > Torrecilla Cameros3071 Bernabé Martínez Sáenz > 12 36 > Mpdrnnn3072 Cal xto Vedia Heredia » 13 1145 > Murillo del Río Leza3073 Andrés de B'as Ortega » 12 2485 > Arnedo3074
3075

Eugenio Vclilla López
Emtlio Sanz Diez

>
>

13
13

133
268

>
> Torrecilla Cameros

Sajazarra
Cihuri3076 Ladislao Bañares Puras > 13 153 >

3077 Melecio Barrio ^Iragón > 13 133 > Robres del Castillo3078 E-ías Emorte Río > 13 1060 > Alfaro3079 Nazario Mendieta Gallaría > 10 13965 > Logroño3080 Dor ato Martínez Narro > 13 539 »
3081 Lorenz ' Est-ban Adán > 13 2 > Murillo de Río Leza3082 Julio Moral Bravo > 13 98 > Arenzana de Abajo 

Hornos Moncaívillo3083 Claudio Mayoral Mayoral 6 » 13 15 >
3084 Antonio Tobías Ortiz > 14 445 > Baños de Río Tobía3085 Judo Morón Martínez > 12 21233 > Varea3086 Patrocinio Ulecia García » 13 222 > Medrano3087 Cecino Valk jo Ruiz > 13 » Logroño3088 Pablo Castro Insga > 13 11734 > >
3089 Alejandro Martínez Sáenz > 13 565 > Murillo de Río Leza3090 Lucas Palaci s del Campo 13 774 »
3091 Francisco Cameras Sampedro > 13 237 > Lardero3092 Domingo Ibáñez Ramírez > 13 63 > Medrano3093 Manuel Moneo Fernández > 14 34 > Cía vi jo

Galilea3094 Cecilio Aragón Alba > 13 88 >
3095 Cecilio del Pozo Zugasti > 13 259 > Villar de Torre3096 Valentín Asonso Burgos > 12 12371 > >
3097 José Lasheras 11 6436 > Calahorra
3098 Aure io L isheras Gutiérrez » 13 6827 > »
3099 Calixto Herce Martínez > 13 7258 > >
3000 Valentín Palacios Ruiz > 13 136 > Gallinero Cameros
3101 León del Campo Véi^z > 13 39 » Nájera
3102 Antonio Angulo Orive > 12 68 > Santo Domingo
3103 Jo; é Pascual Montenegro 13 233 » Medrano
3104 S veriano Montenegro Ramírez > 12 253 > >
3105 Félix Alcalá Avenaza > 13 1901 > Antol
3106 Francisco Torres xA.lonso 7 12 20049 > Logroño
3107 Rufo Tomás Ruiz Alejos > 12 758 > Arnedo
3108 Marcelino Urtueta García > 13 179 > Valgañón
3109 Teodoro Garrido S' bero > 13 4839 > Calahorra
3110 Fé ix Martínez Cascana 12 480 » Préjano
3111 Graciano Diez Telma » 12 8690 » Galilea
31i2 Aiberto Sáenz Paulin » 12 43 » Sorzano
3113 Andrés Lázaro Grandes > 13 197 > Soto en Cameros
3114 Agustín Viana Ayarza > 12 714 » Agoncillo
3115 Esteban Zorzano O^tiz > 9 5245 > Logroño
3116 Manuel Soria Fernández > 13 1056 > Aguilar
3117 Romualdo Crdvo Crespo » 13 181 > Ojacastro
3118 León Ortiz Marín > 13 267 » Ortigosa
3119 Francisco Jiménez Eguren > 13 3477 > Alfaro
3120 Antonio Mayoral Mayoral > 13 8 > Hornos
3121 Silvino Alcalde Btíc¿iícoa > 13 1187 > Fuenmayor
3122 Antonio Alonso Navarro > 13 16 > Lardero
3123 Santos García Muriño > 12 28 > Manjarrés
3124 Va ero Sampedro Ornatos > 13 721 > Lardero
3125 Cirilo Ruiz Diez > 13 50 » Medrano
3126 Luis Ruiz Redondo 8 13 9778 > Logroño
3127 R cardo Pellejero Escalona > 13 8887 > >
3128 Santiago Royo Hurtado » 13 689 > Agoncillo
3129 Eusebio Palficíos Herce > 13 180 » >
3130 ■ Máximo Arenzana Diez > 12 476 > Uruñuela
3131 Manuel Pérez Manzanos > 13 382 > Zarratón
3132 Antonio Gay Gómez > 13 309 » Logroño
3133 Refael Arjona Salinas > 10 1633 > »
3134 Félix Domínguez ^Martínez > 12 15492 > >
3135 Rogelio Santín San Millán > 13 12167 > >

(Continuará)
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CAJA HE RECLUTA ATM. 89
JUNTA DE CLASIFICACION 

Y REVISION
829

Relación de ios pueblos de esta 
provincia con expresión del día 
que revise cada uno de ellos.

de Abril
Día 1.®—Alesanco, Alesón, An

guiano, A ren zana de Abajo, 
Arenzana de Arriba, Azofra, Ba- 
darán, Baños de río Tobía, Ber- 
ceo, Bezares y Manjarrés.

Día 2.—Bobadilla, Brieva, 
Camprovín, Canales de la Sie
rra, Cañas, Canillas, Cárdenas, 
Castroviejo, Cordovín, Estoilo, 
Hormilla, Hormilleja, Huérca- 
nos, Mansilla, Torrecilla sobre 
Alesanco y Villaverde.

Día 3.—Ledesma, Matute, Ná
jera, Pedroso, San Millán de la 
Cogollo, Santa Coloma, Tobía, 
Tricio, Uruñuela, Ventosa, Ven
trosa y Villavelayo.

Día 6.-Almarza, Cabezón, Ga 
niñero. Hornillos, Jalón, Lagu
na, Larriba, La Santa, Lumbre
ras, Muro de Cameros, Nestares, 
Nieva, Pinillos, Pradilio, Torre 
de Cameros, Villorejo, Villar de 
Torre, Viniegra de Abajo y Vi- 
niegra de Arriba.

Día 8,—Ajamil, Bsrgasa, Ber- 
gasillas, Herce, Luezas, Montal
vo, Ortigosa, Rabanera, El Ra- 
sillo, San Román de Cameros, 
Santa María de Cameros, Soto 
en Cameros, Terroba, Torrecilla 
de Cameros, Trevijano, Villa- 
nueva de Cameros y Villoslada 
de Cameros.

Día 15.—Arnedillo, Corera, En- i 
ciso. Galilea, Manilla, Poyales y 
Quel.

Día 17.—Muro de Aguas, Ocón, i 
El Redal, Robres del Castillo, Î 
Santa Eulalia Bajera, Turrun- ’ 
cúp, El Villar de Arnedo y Villa- t 
rroya. j

Día 21.—Arnedo, Préjano, Tu- ; 
delilla y Zarzosa. j 

Día 23.—Cervera del río Al- í 
hama. I

Día 25.—Aguilar del río Alha- 
raa, Cornago, Grávalos, Igea, I 
Navajún y Valdemadera. j 

Día 28.^—Abalos, Anguciana, ! 
Briñas, Briones, Casalarreina, I 
Cellorigo, Cihuri, Foncea, Fon- j 
zaleche, Galbárruli, Gimileo, Ro
dezno, Sajazarra y Tirgo. Ç 

Día 30.—Castañares de Rioja, j 
Cuzcurrita, Grañón, Herraméllu | 
ri, Ochánduri, Ollauri, San Mi- | 
llán de Yécora, San Vicente, i 
Treviana y Villalba de Rioja. ?

Aies de Aíayo j 
Día 4.—Haro y San Asensio. j 
Día 6.—Pazuengos, Santo Do- | 

mingo de la Calzada, Santurde, I 
Santurdejo, Tor mantos, Valga- 
ñón, Villalobar y Villarta Quin
tana.

Día 8.-Bañares, Baños de Rio
ja, Corporales, Cidamón, Ezca-1 

ray, C rueña, H rvíks, L iva, 
Manzin re«, Ojicas-tro, S in Tor- 
cuato y Zorraquín.

Día 11.— Agoncillo, Albelda, 
Alberite, Cenicero, Clavijo, Da- 
roca de Rioja, Lardero, L®za de 
río Leza, Sotés y Zenzano.

Día 13.—Entrena, Fuenmayor, 
Hornos de Moncalvillo, Jubera, 
Medrano, Navarrete, Sojuela, 
Sorzano, Torremonto y Viguera.

Día 15.—Alcanadre Lagunida, 
Murillo, Nalda, Ribafrecha y Vi- 
mediana.

Día 18.—Ausejo, Autol, Pra
dejón y Rincón de Soto,

Día 20.—Calahorra.
Día 22.—Aldeanueva de Ebro 

y Alfaro.
Día 25.-Logroño (1.* Sección). 
Día 27.-Logroño (2,* Sección).
Dia 29.-Logroño (3.“ Sección).
Logroño, 9 de marzo de 1936.

—El Capitán Secretario, Isidro 
Caballero.—V.° B °: El Teniente 
Coronel Presidente, P. A.: El 
Comandante-Presidente acciden
tal, Bruna.

Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de la pro

vincia de Logroño
775

Relación de los nombramientos 
acordados por la Comisión de 
Autoridades de Instrucción Públi
ca, en la sesión celebrada el día 
5 del actual, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto y Or
den ministerial de 20 de diciem
bre de 1934, «Gaceta» del 22 y 28 
del mismo, respectivamente.

Maestra
Número de la lista: 23.
Nombre y apellidos de la nom

brada: Doña Sofía Blanco Vi
vanco.

Escuela adjudicada: Localidad, 
Muro de Aguas; Ayuntamiento 
de Muro.

Fecha de la vacante: 14 febre
ro 1936.

Los interesados o personas 
que la representen recogerán su 
nombramiento en esta Sección 
Administrativa de esta provincia, 
debiendo presentar para reinte
gro del Título, una póliza de 7'50 
pesetas y un sello del Colegio de 
Huérfanos de una peseta, en el 
plazo improrrogab'e de seis días 
a contar de la publicación de este 
acuerdo en el Boletín Oficial, 
entendiéndose que quien no se 
presente a recoger su nombra
miento en el plazo prefijado, se 
entiende que renuncia al mismo. 

Logroño, 5 de marzo de 1936.
El Jefe ds la Sección, Narciso 

Escribano.

 
. „ f ■ J

COMISION GESTORA

Sesión de i 4 de octubre 
de i 935

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Excma. Comisión 
Gestora provincial, en la sesión 
que celebró el día 14 de octubre, 
la cual fué presidida por don 
Francisco Zuazo, y a ella asis 

• tieron los Diputados señores Lo- 
’ zano, Begué, Ortiz, Gil y Oñate. 
{ Abierta la sesión y leída el ac- 
j ta de la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día‘31 del mes actual, 
dando principio el acto, a Jas 
diez y media.

Aprobar las cu ntas y relacio
nes de los jornales devengados 
por los peones fijos en carrete
ras provinciales y caminos veci
nales, durante el mes de septiem
bre, importantes 770 y 2.083‘50 
pesetas respectivamente.

Autorizar al señor Capataz del 
Servicio Agríco’a provincial, pa
ra que .sdpuiera 23 f megas de 
habas para siembra con destino 
a los Viveros, de los industriales 
vecinos de esta capital Hijos de 
don Juan Antonio Martínez, al 
precio de 67 pesetas los 100 kilos.

Idem ídem al señor Interventor 
administrativo del Asilo provin
cial para que adquiera la alfalfa 
necesaria para la vaquería de la 
Casa de Beneficencia, durante 
los meses de octubre a abril en 
que empieza a recoger la que se 
cosecha en los Viveros provin
ciales, de los industriales de esta 
capital Hijos de don Juan Anto
nio Martínez, al precio de 18 pe
setas 50 céntimos los 100 kilos 
puesta en la vaquería y libre de 
impuestos.

Acceder a lo solicitado por don 
Domingo Sáenz Sáenz, casado, 
mayot de edad, labrador y veci
no de Ribafrecha, de sacar de la 
Casa de Beneficencia y llevar a 
vivir en sn compañía a la niña 
María Jesús Aretio Blázquez, ex
pósita de 19 meses de edad, a la 
pue cuidará y educará como si 
fuera hija propia.

Conceder a don Gregorio Ez- 
querro Miranda y Victoria Ez- 
querro Sáenz, casados, mayores 
de edad, naturales y vecinos de 
Pradejón, el consentimiento de
bido para que puedan adoptar a 
la expósita Raimunda Ciriaca de 
la Concepción.

Admitir en la Casa de Benefi
cencia a Isioora Galilea Viguera, 
viuda de 82 años de edad, natu j 
ral de las Ruedas de Ocón. ;

Se acordó que las estancias 
que causó en el Manicomio las 
dementes Perfecta Rosa Pastor, 
viuda, de 59 años de edad, natu
ral y vecina ds Ausejo, y de Ca
talina Cabello González, casada, 
de 49 años de edad, natural y ve- 

ciní\ de Agui’er del río A^h^m^, 
sean et. c-aiccpto de p br^-s.

Id ’m ídem en concepto de pen
sionista de la Tarifa 1.*, 3‘50 pe
setas diarias, a la enferma Primi
tiva Ruiz Garcia, viuda, de 76 
años de edad, natural de Arrúbal 
y vecina de esta Capital.

Conceder licencia de veinte 
días al Auxiliar administrativo 
del Negociad ) de Cédulas perso
nales don Rafael Pérez Grandes 
y quince días a don Manuel Ma- 
dorrán Alfaro, Vigilante del Ma
nicomio provincial.

Presta’' el apoyo moral más 
cumplido a la Comisión organi
zadora encargada de erigir un 
monumento a don Alejandro Le- 
rroux, en La Rambla (Córdoba), 
su pueblo natal, y otorgar un vo
to de confianza al señor Presi
dente para contribuir con la can
tidad que estime oportuna, con el 
fin de erigir un monuraente que 
perpetúe el lugar del nacimiento 
ce tan ilustre político.

Se dió lectura a una instancia 
suscrita por don Manuel Lorente, 
proponiendo a la Diputación la 
cesión del inmueble conocido por 
el Hotel *Ana Mary», sito en es
ta ciudad, en la carretera de Na
varra, en las condiciones que se
ñala el número l.® del artículo 56 
de la Ley de Administración y 
Contabilidad del Estado de 1.® de 
julio de 1911, o sea percibir du
rante diez anualidades 50.000 pe
setas a 5.000 cada año, pagade
ras indistintamente al suscribien
te don Manuel Lorente o sea a 
su espora doña Araceli Casales, 
y en todo caso al superviviente al 
fallecimiento de uno de ambos es
posos, si esto llegase a ocurrir 
antes de finalizar plazo señalado 
para el pago y amortización; pe
ro si los murieren antes, el resto 
de lo que quede por pagar queda
ría, como es natural, en benefi
cio de esta Diputación'. Teniendo 
en cuenta la situación y disposi
ción del inmueble que se cfrece, 
y que pudiera ser destinado a va
rios fines, se acordó estudiar con 
verdadero detenimiento el asunto 
para ver de resolverlo en una de 
las próximas sesiones, dando des
de luego expresivas gracias al 
oferente, pues la Diputación esti
ma en lo más alto el plausible 
propósito del señor Lorente al 
ofrecer .su finca con fines tan 
plausibles.

Dada euenta de una comunica
ción del señor Médico Decano del 
Hospital provincial, proponiendo 
la reducción del número de ca
mas destinadas en aquel estable
cimiento a los fines de ia Lucha 
Antituberculosa y conforme al 
artículo 3.® del Reglamento de 4 
de septiembre de 1934, así como 
que, a medida que las circunstan
cias lo permitan, se acuerde el 
traslado de varios ancianos que 
no son de Hospital, al Asilo pro
vincial.
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Intervinieron en la resolución 
del asunto los señores Lozano, 
Begué y Presidente, aceptándose 
la propuesta de reducción de ca
mas y encargar a los tres señores 
Directores asistidos del Secreta
rio e Interventor, así como del 
señor Presidente—que se pone 
por completo a disposición de es
ta Comisión—para estudiar em 
pliamente tan difícil problema.

Establecer provisionalmente 
por vía de ensay > el tal’er de Pin
tura de la Casa de Beneficencia, 
a cuyo efecto se autoriza a los

BOLETIN OFICIAL
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el mayor aislamirnto de las líneas 
trlefónicas, existentes en diver
sas carreteras de esta provincia, 
cuya jurisdicción corresponde a 
esta Diputación, a presencia de

I personal de la misma, y por e 
I afecto a dicha Compañh, a fin 

de cortar solamente aquellas ra 
mas que por su excesiva proxi
midad a los hi'os dificulten graii- 
demente el tráfico, avisando a la 
Sección de Vías y Obras provin
ciales con dos días de anticipa
ción, la fecha en que van a dar 
principio los trabajos de poda y 
el nombre de los caminos afecta
dos por dicha operación.

I La Comisión quedó enterada 
dfc la comunicación del señoría- 
terventor Administrativo del Asi
lo provincial, participando que la 
ternera hija de la vaca «Clave i- 
na» ha sido vendida a don Aga- 
pito Díaz, vecino de esta capital 
al precio de 3‘80 pesetas kilo y 
que sacrificada el día 28 del pasa
do septiembre, díó un peso en 

importan .
lio 20 pesetas. ,

géneros de tejido que considera 
necesarios para la temporada de 
«nværro dei año actual con desti-

cedidos para la construcción de
caminos vecinales, advirtiéndo
les que si no efectuaban el ingre
so dentro del período voluntario, 
se expedirán las certificaciones 
del débito para su exacción por 
la vis de apremio con el 5 por 
100 de recargo, resultando que 
no lo han verificado los que se 
expresan en relación, se acordó: 

La Comisión quedó enterada I P^'o^ede expedir las
de la cuenta de las ooerncionfs I de descubiertos
verificadas en la Depositaría de I Corporaciones deudo-
fondos provinciales durante el I oficio que
2.° trimestre del cjercitíXnX T délos
mico actual y el balance de los municipales, de los de Ins-
ingresos y pagos verificados du ° Comandantes
rante el período de «>¡1,

Idem la cuenta que presenU eí Tchn hÍ’ ®" ®' P'*’® 
Cuerpo de Investigación y Vigi- "ct^fiea-
ancia de esta provincia^de las a 1"’ advirtién-

cantidades abonadas por’ soco r,° 5"*’ *" '“"‘•'ario, in-
rros de bagajes « pobres X L.ento 1" «" «> » •»«•
seunles, durante el pasado mes embargo del
de agosto en el Cantón de esta «os’^e'w ‘° ‘*L‘®^®* '°’ ‘»«Te- 
Ciudad, importante 275'35 oese- I verifiquen en sus ar
tas. I cualquiera que sea el con-

no a vestuario y camas de los 
asilados de la Beneficencia y Ma
nicomio provincial.

de Intervención con fecha 25 del 
indicado mes a los Ayuntamien

el que surtirá los efectos de noti
ficación para la tramitación de 
las diligencias que con posteriori
dad deban practicarse en el expe
diente.

Aprobar diferentes facturas y 
vales por distintos servicios y su
ministros hechos a los Esttbíeci- 
mieatos dependientes de la Di
putación.

Tretera ue Logroño a Vitoria y 
de Oteruelo al de Las Ruedas 
la carretera de Alcanadre 
Ocón.

timo, y tras de exponer las cir 
cun^tancias económicas en que 
se encuentra dicho pu blo como 
consecuencia de la falta de cose
chas durante los cuatro últimos

tercer trimestre del ejercicio ac I 
tual, y notificado por la Sección j 
de IntervpnrííSn r* n f A M OC J I I
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señores Lozano y Begué, para su 
instalación en el local que previa
mente designen.

El señor Ortiz ru ga se le ma
nifieste lo que h^ya sobre la peti
ción elevada por varios Ayunta
mientos de esta provincia a la 
Exema. Diputación de Alava, 
solicitando se releve a los vinos 
procedentes de la Rioja castella
na, del impuesto de 0 96 pesetas 
por cántara, asunto este de vital 
interés para que los pueblos de 
nuestra provincia queden coloca
dos en las mismas condiciones 
que los de Alava.

Manifestó la Presidencia, que 
en 30 de agosto se remitieron di 
chas instancias a la Diputación 
de Alava, a la que tiene reco
mendada eficazmente su favora
ble resolución por cartas y tele 
gramas y, según le indicaron los 
pueb’os interesados, aquella Di
putación está animada de muy 
buenos deseo.s en el apunto de 
que se trata, pc?ro que no podrá 
tratarlo hasta la confección del 
próximo presupuesto para 1936. 
El señor Ortíz se congratu'ó de 
las explicaciones de la Presiden-
cía y manifestó de nuevo el gran 
interés que le inspiran estas jus 
tas reclamaciones de los pueblos 
de Abales, Briñas y San Vicente 
de la Sonsierra, y rogó al Presi
dente y a todos los Diputados el 
mayor interés en el asunto.

Como Aldeas incomunicadas se 
acordó encargar a la Sección de 
Vías y Obras provinciales, que 
con la mayor urgencia que le sea 
posible, haga el estuiio de cami
nos vecinales de Peciña a la ca-

Designar al Letrado de esta 
Capital, dor) Félix Macua Uriar- 

p^^ra que haga las gestiones 
necesarias a fin de poner al aco
gido Frnncisco Velasco Gándara 
o a quien por su incapacidad le- 
galmente le represente, en pose
sión de los bienes de cualquier 
clase que puedan corresponderle 
por todos conceptos.

Acceder a lo solicitado por el 
señor Director del 4.® Distrito de 
la Compañía Telefónica Nacio
nal de España, para que proceda 
a la poda de arbolado, al objeto 
ae evitar derivaciones y obtenre

La Comisión quedó enterada 
del fallo definitivo dictado por el 
señor Delegado provincial de } 
Trabajo por infracción de la nor
ma 5.® de las declaradas obliga
torias por el Jurado Mixto de Ar
tes Gráficas, a consecuencia de 
acta levantada por el Inspector 

, del Trabajo, como consecuencia \ 
de la visita girada a la Imprenta 
provincial donde se encontraba 
trabajando el obrero Román Zai
di var Palacios, nombrado por es
ta Diputación y que no se halla 
inscripto en el Censo profesional 
de dicho Jurado Mixto, y por el 
que se impone a esta Corpora 
ción la multa de 250 pesetas, can
tidad que, más el 20 por 100 de la 
misma, asciende a 300 pesetas, la 
cual se acordó sea satisfecha con
corga al Capítulo l.° artículo 
9.° del presupuesto provincial vi- 
gente -Para la impresión del Bo 
IETÏN Oficial y contribución in
dustrial del mismo».

Aut rizar al señor Administra 
dor accidental de los Establecí 
mientos de Beneficencia, para 
q e adquiera por administración, 
a los precios más económicos, 
con la corformidad del señor Di
putado Visitador y la interven
ción del Interventor administrati 
vo, los artículos de comestibles y 
otros coloniales que se precisan 
para mediados del próximo mes 
de noviembre, y durante el eier- 
cicio actual.

j Idem ídem a la señora Superío 
I ra de las Hermanas de la Cari- 
1 dad de los Establecimientos pro- 
: vinciales de Beneficencia, para 
i que adquiera por administración 

a los precios más económicos, 
dentro de las cantidades consig
nadas en el presupuesto, con la 
conformidad del señor Diputado 
Visitapor y la intervención del 
Interventor administrativo, los

Dada cuesta de una comunica- ^of^sponda; y
Clon de la AlcaWfa de Briones LsJ, V»* « «cawdocorrespon- 
fecha 2 de los corrientes mani’ I saber a los Ayun-
festando la causa por la que no I " P°'’ anuncio
pueden dar cumplimiento a^la re- I Oficial,
misión de los documertos recla
mados por acuerdo de esta Cor
poración de 13 de septiembre ú

cuatro años, solicita se le conce
da plazo suficiente para ponerse 
al corriente en sus pagos con la 
Excra. Diputación provincial; se 
acordó, al objeto de resolver la 
peción con mayores elementos de 
juicio, se cite a una representa
ción del Ayuntamiento, presidida 

! por el señor Alcalde, para el día 
21 de los corrientes se personen 
ante el señor Presidente de la 
Exema. Diputación y del cambio 
de impresiones puede llegarse en 
su día a un acuerdo que, sin per- 
juidio para los intereses provin
ciales, colcque ai Ayuntamiento 
en situación de normalizar su vi
da administrativa.

Aprobar la nómina presentada 
por el Negociado de Cédulas per
sonales de las cantidades corres
ponde abonar por los trabajos 
ejecutados a destajo, para la in
tercalación, extensión y foliación 
de cédulas personales para el año 
actual, importantes 2.393 08 pese
tas.

E1 día 30 de septiembre último, 
terminó el período voluntario de 
cobranza para el ingreso directo 
en la Caja provincia) de los eré 
ditos liquidados a favor de esta 
Diputación, correspondiente al

tos deudores el importe de las 
cuotas que vienen obligados a sa
tisfacer por el tercer trimestre 
de la aportación forzosa, del re
cargo de 7‘529 por ciento esta
blecido sobre la misma; del con 
cierto económico de atrasos y de 
la anualidad que les corresponde 
reintegrar por los anticipos con-

Anular las cédulas personales 
y clasificar nuevamente a los 
contribuyentes Juana Torre La- 
parra, Laureano Ortigosa, Fer
nando Muñoz, Luis Sagastizábal, 
Paula Martínez, Andrés Fernán
dez, Felisa Vera, Urbano Iturria- 
ga, Enrique Fernández, Manuela 
Martínez, Fernando Martínez, 
Babil Baigorri, Petra Losantos 
Romero, Manuel Zabala, Fran
cisco Gil Ruíz, Salvador Colis, 
Matías Tubillas, Sotero Fernán
dez, Félix Antigü’da, José Gil 
Diez, vecino de Aguilar del Río 
Alhama, José Ruiz Giménez, ve* 
ciño de Aguilar del Río A'hama; 
Baldomcro Salinas, Médico con 
ejercicio en el pueblo de Sorzano 
Francisco Pascual Pascual, Me
dico con ejercicio en ti pueblo de 
Nalda, y don Lorenzo Pérez Fer
nández, Preíbítero con residen
cia accidental en Ezcaray.

Desestimar las instancias de 
don Víctor Fraile, vecino de Lo
groño y don Manuel Clemente 
Sanau, vecino de Aguilar del Río 
A hama, en nombre y represen
tación de sus h rmanos Pedro, 
José y Juan Clemente, también 
vecinos de dicha localidad, reda-
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mardo sobrn í^u clasificación de 
sus cédulas personales.

Acceder a lo solicitado por don 
Dionisio García Iftíguez, cartero 
con residencia en esta Capital, j 
de acogerse a los beneficios del ; 
R. D.-Ley de 21 de junio de 1926 ; 
.sobre obtención de cédula perso
nal de la Tarifa 1.* clase 16 por 
tener ocho hijos menores de edad 
y una renta que no excede de 
seis mil pesetas.

Aprobaa el padrón de cédulas 
personales del Ayuntamiento de 
Luezas.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del Estatuto 
provincial, se publica en este Bo
letín Oficial.—El Pre.sidentc, 
francisco Zuaso.—El Secreta
rio, Benigno Aíocua.

Tribunal Provincial de lo €on- 
tencioso-Administrativo de

Logroño
549

Don Antonio Kuiz Salcedo, Se
cretario de esta Audiencia pro
vincial de Logroño,
Certifico: Que por el Tribunal 

Provincial ds lo Contencioso Ad
ministrativo se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.- Señores: Don Fi
liberto Amontes González, don 1 
Cayetano Roríguez de los Ríos y 
García, don Ignacio María Sáenz 
de Tejada y Gil, don Ladislao 
Montes Moreno y don Gonzalo 
Herrero García.

En la ciudad de Logroño, a 
veinticinco de enero de mil nove
cientos treinta y seis.

Visto ante el Tribunal Provin
cial el presente recurso cont n 
cioso administrrtivo número 33 
de 1935 promovido por el Aboga
do don Francisco Montero Pala
cios en nombre y representación 
de deña Dámasa Robledo Alon
so sobre revocación de acuerdo 
denegatorio de la pensión de viu 
dedad por fallecimiento de su es
poso don Galo B'^ñares Valga- 
ñón que ejerció el cargo de Al
guacil del Ayuntamiento de Ez- 
caray, habiendo sido también 
parte a nombre de la administra
ción el señor Abogado del Esta 
do como Fiscal de esta jurisdic 
ción; y

Resultando que del expediente 
administrativo aparece sintética- 
meute: que habiendo fallecido 
don Galo Bañares Valgañón, es 
poso de doña Dámasa Robledo 
Alonso, en funciones de Algua
cil del Ayuntamiento de Ezcaray 
la v'uda recurrente presentó en 
29 de enero de 1935 al señor Al
calde Presidente del Aytntamien- 
to de Ezcaray Uf;a instancia con 
la súplica de que le fueran reco 
nocidos y concedidos los dere

don Ignac'O M^^rí t Sáenz dr Te
jada y Gil.

Vistos los artículos 248 del Es
tatuto Municipal; la R. O. de 30 
de diciembre de 1924, lo.s artícu
los 8, 9, 40 y 44 dd Reglamento 
Orgánico provincial de Emplea- 
do.s administrativos de 14 de ma
yo de 1928; el 93 bis y 99 del Re
glamento de Funcionarios y los 
l y 2 de la Ley Orgonica de esta 
jurisdicción.

Considerando que invocado 
por la rc'cu*'rente en este pleito 
el derecho a que se le conceda la 
pensión de viudedad de don Galo 
Bañares por servicios que este 
prestó como alguacil del Ayunta
miento de Ezcaray por tiempo 
que excede de los treint años, es 
indudable que la cuestión senci
lla a resolver estriba en exami
nar si tal facultad existe declara
da a su favor con arreglo a un 
pr cepto legal o reglamentario, 
de necesaria observación y en su 
caso si el acuerdo recurrido ha 
vulnerado ese derecho dado el 
carácter y función que desempe
ñaba el marido de la recurrente.

Considerando que antes de na
da es preci.so dejar bien sentado 
que con arreglo al R. D, de 6 de 
septiembre de 1925 y Reglamento 
de 6 de febrero de 1928 en reía

chos pasivos que establece el Re
glamento Orgánico provisional 
de 14 de mayo de 1928 en su ar- 
tícu'o 40 cuya solicitud fué deses
timada ^por el Ayuntamiento de 
Ezcaray en sesión de 28 de fe
brero último contra cuyo acuerdo 
se interpuso el de repo.sición el 
cual fué desestimado por resolu
ción de 14 de marzo del año ú ti 
mo, confirmatoria del acuerdo 
reçut rido.

Resultando que en 11 de mr yo 
de 1935 el Abogado don Prancís- 
co Montero Palacios en nombre 
y con poder legal ba.«tante de do
ña Dámasa Robledo Alonso de
dujo escritp iniciando el presente 
recurso y una vez reclamado el 
expediente administrativo hecho 
el anuncio que la Ley previene y 
puestos los autos de man fiesto 
para formular la dem'^nda lo hi
zo el Letrado en la citada repre
sentación consignando como he 
ch s esencial "S y básicos los del 
expediente, que apoyó en los fun
dam rtos de derecho que estimó 
oportuno.s suplicando una senten
cia que declaró nulo el acuerdo 
impugnado del Ayuntamiento de 
Ezcaray sobre concesión de ha
beres pasivos a la recurrente, or
denando en su lugar se la conce
da como p:;nsión vitalicia la cuar' 
ta parte del sueldo regulador 
disfrutado por su difunto marido 
como Alguacil del Ayuntamiento 
de Ezcaray condenando en cos
tas al demandado.

Rí’sultando rue conferido tras
udo de la demanda al señor Fis 

cal evacuó el trámite en tiemp ' 
y forma mediante escrito en el 
3ue despeés de confirmarse con 
el contenido del hecho único de 
a demand añadiendo que la ad 

ministrae 6n reconoce la exacti
tud de los dos extremos a que el 
mismo hace referencia, funda
mentó en derecho la excepción 
perentoria de incompetencia de 
jurisdicción, en sentido de no ser 
adoptado el acuerdo recurrido 
en uso de las facultades regladas 
de la Administración local, sin 
que por otra parte haya vulner a
do derecho administrativo que en 
favor del recurrente estuviera es 
tablecido anteriormente por la 
Ley, reglamento u otro precep
to, para terminar con la súplica 
de que se dicte sentencia declara
toria de no haber lugar al recur 
so por ser incompetente el Tribu
nal absolvi .ndo a la Administra
ción con imposición de costas a 
la parte actora.

Rcsultar.do que denegado el re
cibimiento del pleito a prueba y 
firme la rt solución en que así se 
acordó previos los trámites de ri 
gor sucesivos se señaló el día 17 
ds enero para la reunión del Tri
bunal y votación de la sentencia 
cuyo acto’tuvo lugar en la fecha 
indicada.

Ha sido Ponente el Magistrado

ción con lo.s 248 del Estatuto 99 j 
del Reglaments de funcionario 
municipal y 8 y 9 del referente a 
empleados administrativos, las 
funciones de un alguaci- de cual
quier AyuntR.miento son análogas 
y acaso iguales a las propias de un 
portero, ordenanza o m zode lim
pieza y por ello ef carácter de tal 
empleado cual era el marido de la 
recurrente, no puede ni dede 
confundirs con el de un emplea- | 
do técnico ni tampoco con el de 
un empleado administrativo, sino 
que su verdadera naturaleza ju 
dicial deeominación es la de un 
empleado subalterno, dado tal 
carácter y funciones por el mis
mo desempeñadas.

Considerando que reputándese 
subalterno el empleado de cuyo 
fallecimiento pretende derivar su 
derecho a pensión la viuda del 
mismo ahora recurrente es indu
dable que si la Ley de 15 de sep
tiembre de 1931 de carácter legis
lativo el Decreto de 16 de junio- 
del mismo año que entre otros 
declaro vigente como precepto 
reglamentario al Reglamento or
gánico provincial de 14 de mayo 
de 1923 y este en sus artículos 1 
y 2 dispone que será de ap icación 
en aquellas Corporaciones muni 
cipales quí no hayan aprobado y 
puesto en vigor un Regíamerito 
de funcionarios administrativos, 
así como que tendrá el carácter 
de Estatuto legal de los funriona- 
ríos que comprende, y contra los 
acuerdos que le vulneran se da
rá el recurso contcncioso-admi- 
nistrativo; como el Ayuntamien-

to de Ezcaray no tiene aprobado 
Reglamento para sus empleados 
sería de indudable aplicación al 
caso de tutos el de 14 de mayo 
de 1928, si el marido de la recu
rrente obstentase el carácter de 
empleado administrativo ya que 
ese Reglamento es sólo aplicable 
a todo.s los empleados con tal que 
realicen funciones de índole ad
ministrativa, pero no a los que 
las realicen de carácter técnico o 
subalterno según declara y de 
forma axiomática se deduce del 
análisis de todos y cada uno de 
sus preceptos especialmente los 
artículos 1,8, 9, 17 y 37 del cita
do Reglamento, por lo cual se 
deduce que la recurrente no pue
de invocar derecho administrati
vo a su favor derivado de ese 
aludido Reglamento puesto que a 
su marido empleado subalterno 
ninguna facultadle otorga ni esa 
ni ninguna otro precepto legal o 
r glamentario; y no existiendo a 
su favor ese derecho mal ha po
dido ser vulnerado con el acuer
do recurrido ya que el Ayunta
miento de Ezcaray al denegarle 
la pensión obró dentro de sus 
discreccionales atribuciones.

Considerando que por lo ex
puesto y remitiéndose el artículo 
44 del Reglamento orgánico pro
visional de 14 de mayo de 1928 
p.ara lo no previsto en su erticu 
lado al Estatuto de C'ases Fasi 
Vi’S para los funcionarios del Es
tado de 22 de octubre de 1926 só
lo en lo que se refiere a los em
pleados administrativos pero ex
cluyendo a los subalternos, es 
preciso concluir que la resolución 
impugnada en este pleito ni ha 
lesionado derecho administrativo 
preestablecido en favor de la re
currente ni la administración tu
vo necesidad de atenerse a pre
ceptos reglamentarios o legales, . 
al adoptarlo, y como para la pro
cedencia del recurso contencioso- 
administrativo se requieren nece 
sariamente esas dos condiciones 
además de que causen estado los 
acuerdos recurridos, se impone 
la desestimación de la demanda y 
la consiguiente confirmación del 
acuerdo recurrido.

Considerando que la gratuidad 
de este procedimiento y recurso 
hace innecesaria declaración al
guna sobre costas;

Fallamos: Que absolviendo a 
la Admis;ración municipal y des
estimando la demanda formulada 
en este recurro a nombre de do 
ña Dámasa Robledo Alonso de
bemos c nfirmar y confirmamos 
el acuerdo del Ayuntamiento de 
Ezcaray de 28 de febrero último 
por el cual se denegaron a la re
currente derechos pasivos por 
fallecimiento de su esposo don
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Ga'o B''ñ'res A guacil de dicha 
Corporación. Firme quesea esta 
resolución devuélvase el expe
diente administrativo con te.^-ti- 
monio literal de la misma al se 
ñor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Ezcaray.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación 
literal a los autos principales, lo 
pronunriam 's, man diurnos y fir. 
mamos.—Filiberto Arrontes,— 
Cayetano Rodríguez de los Ríos. 
— Ignacio Sáenz de Tejada. — 
Gonzalo Herrero.-Ladislao Mon
tes.—Rubricados».

Y para que conste y remitir 
juntamente con el expediente de 
su razón al Excmo. s ñor Gober 
nador Civd de esta provincia p^- 
ra su public'.ción en el Bolhtín 
Oficial de la misma, rxpido y 
firmo la presente con el Vi-sto 
Bueno dei 1 mo. señor Prcsi lente, 
en Logreñ >, a cuatro de febrero 
de mil novecientos treinta y seis. 
—Antonio Ruiz. — V? B °: El 
Presidente, Fiüberto Arrontes.

Depositaría de Fondos Municipales 
de TRICIO MuniciQiil

ANUNCIO 802

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por el Procura
dor don José Pínche Sandoval en 
representación de don Daniel 
Trevijano, fechado el 5 del mes 
actual, interponiendo recurso 
rontenciosü-adminÍ9tri.ítivo sobre 
ejecución del acuerdo firme re
caído obligando por los medios 
legales al propietario del «Gara
je Estación» de esta capital a co
locar e! surtidor, b ca de apro 
visjonam’ento y depó ito de ga
solina conforme a le ya ir forma
do por la Jtfatura de Industria; 
y habiendo sido tenido por 
interpue.sto dicho recurso en I 
providencia del día de hoy, se ha ’ 
acordado por el Tribunal, confor 
me dispone el artículo 36 de la vi 
gente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso admi 
nistrativa, ia pub’icación del pre
sente en el Boi etín Oficial de 
esta provincia, comose ef ctúa, 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

CUARTO TRIMESTRE D£Ï 1935 753
EDICTO 805

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispueaio en el 
ariículo 584 dí»l Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 25 de agosto de di
cho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Cafa de su cargo en el tri
mestre expiesado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta (¿e Caja

Formado el Repartimiento de 
Productos de la Tierra, Profesio
nes y Oficios de este término mu
nicipal correspondiente al año de 
1935, el mismo queda expuesto 
al público por espacio de quince 
días en la tablilla de anuncios de
este Aynntamiento, con el fin de

Pesetas que por los contribuyentes en él
comprendidos, pueda ser exami
nado y presentar las reclamacio
nes que estimen convenientes al 
señor Presidente de la Junta de

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cueuta

Total de Cargo

2.147
5 671 81
7.818 81

JJata por pagos verificados en igua trimestre 7 817 Q7 la Conciliación de este término
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 0 84 municipal, debidamente reinte

gradas con arreglo a la Ley del 
Timbre.SEGUNDA PARTE.- Cuenta por eoneeptos

Q

d 
o INGRESOS

SALDO 
del trimestri 
anterior poi 
operaciones 

realizadas

OPERAGIONK 
realizadas 

r .en este 
trimestre

Ï TOTAL 
de las opera
ciones reali
zadas hasta 

este trimestre

Lo que se hace público para 
, general conocimiento de los veci

nos de Bergasa, Carbonera y 
pueblos limítrofes de Arnedo,

Pesetas Pesetas Pesetas Calahorra y Logroño.
1 PéOtas

Aprovech. de bienes comunales 
Subvenciones

38
Bergasa, 6 de marzo de 1936.

1 •

2.®
3.“ 700

38 44
700

—El Presidente de la Junta de 
Conciliación, Marcelo Sáinz.

4.® Servicios municipalizados
5.®
6.®
7.*
8.®
9.®

Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no fiscales 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas 
Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionales

450

619 50

389 75

672

356 50

71 75

1122

976

461 50

EDICTO 807
Don Santiago Ortiz Güemes, Al

calde Presidente del Ayunta
miento de Treviana,

10. Imposición municipal 12727 59 4126 3' 16853 9Ó Hago saber: Qie habiéndoseIL 
12. 
15. 
14. 
15.

Multas
Mancomunidades
Entidades menores
Agrupación forzosa Municipio
Resultas 509 65

164 50

242 31

164 50

751 96

rendido por la Ordenación de 
Pago.s—Alcaldía Presidencia de 
e.ste Ayuntamiento—y aprobadas 
provisionalmente las cuentas mu-

16.
17.

Reintegros de pagos indebidos 
Depósitos gubernativos

n¡cipa les correspondientes al 
ejercicio económico del pasado

Total de Ingresos 15396 49 5671 81 21068 30 año de 19^, así como la liquida
ción del presupuesto de referen-

GASTOS cia, con relaciones nominales de
1.®
2.®
3.®
4.®
5.® 
6®
7.®
8.® 
9®

Obligaciones generales 
Representación municipal
Vigilancia y seguridad
Policía urbana y rural
Recaudación
Personal y material de oficinas
Salubridad c higiece
Beneficencia
Asistencia social

4429 Oi 
96

1541 65 
75

3134 70
179 36

1425 46
36

1663 63
48

925 35
600

1115 30
1092 59
1162 57

111

6092 64
144

2467
675

4250 »
1271 95
2588 03

147

deudoré's y acreedores, observa
ciones referentes a los aumentos 
y anulacione.s sobre los ingresos 
y gastos y la cuenta de propieda
des y derechos del Municipio, 
quedan expuestas al público en 
la Secretaría municip.al por espa
cio de quince día.s háb íes, conta-

10. Instrucción pública 500 225 725 dos desde el siguiente al en que
11.
12.
15.
14.
15.
16.

Obras públicas
Montes
Fomento de intereses comunales
Municipalización de servicios
Mancomunidades
Entidades menores

919

549

666 30 1586 10

549

este anuncio aparezca public ado 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrá 
ser examinado libremente y for
mular contra las mismas las re-

17.
18.
19.

Agrupación forzosa Municipio
Imprevistos
Resultas

134
229 51

208 23 342 23
229 51

clamacicnes u observaciones que 
se estimen pertinente.s.

Lo que se h^ce público en cum-
Total de Gastos 13249 49 7817 97 21067 46 i pHmíenío de lo prevenido en las

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros ' 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la ' 
cuenta definitiva de este ejercicio.

vigentes disposiciones legales.
Treviana, 5 de marzo de 1936. 
El Alcalde, Santiago Ortiz.

Tricit». a 2 pnprn dp lO.'iÓ ---Rl Iz^eA

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES EDICTO 188
Logroño, 6 de marzo de 1936. 

—El Secretario del Tribunal, An
tonio Ruíz.—V.®B.° El Presiden
te del Tribunal. Filiberto Arron
tes.

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifi
cativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1935, a 
que la misma pertenece. j

Tricio, a 2 de enero de 1936.—El Secretario, Higinio Andrés.— !
V.® B.°: El Alcalde, Honorato Solozábal. i

Aprobación.—El, anterior extracto de recaudación e inversión de 
fondos del cuarto trime.stre de 1935 ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Tricio, a 4 de enero de 1936.—El Secretario, Higinio Andrés.

A tenor de lo dispuesto en el 
artícnlo 489 del Estatuto Munici
pal de 8 de marzo de 1924, el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión del día de hoy, procedió 
a la designación de los Vocales 
natos de las Comisiones de Eva
luación de las partes Real y Per- 
soiíal del Repartimiento de Utili-
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dades de esta villa y año de 1936, 
resultando que con arreglo a los 
artículos 483 y 484, corresponde 
designar a los siguientes:

PARTE REAL
Don Andrés Pérez Martínez, 

mayor contribuyente por rústica, 
con domicilio en esta villa,

Doña Juana Jiménez Abad, 
ídem por rústica, con domicilio 
fuera de esta localidad.

Don Angel Galán Abad, ídem 
por urbana, con domicilio en es
ta localidad.

PARTE PERSONAL
Parroquia única de San Juan 

Bautista
Don Gregorio Martínez Ez- 

querro, mayor contribuyente por 
rústica, con domicilio en esta 
villa.

Don Ciríaco Abad Abad, ídem 
ídem.

No existen industriales ni Sin
dicatos de naturaleza alguna.

Lo que se hace público para 
conocimiento general, advirtién
dose que durante el plazo de sie
te días hábiles, se admitirán por 
el Ayuntamiento las reclamacio
nes que contra aquéllas se pre
senten, que sólo podrán ser pre
sentadas por los interesados legí
timos.

Villarroya, 12 de enero de 
1936.—E‘ Alcalde, Cristino Abad. 
—El Secretario, José Rincón.

EDICTO 248
Don Víctor Ortigosa Rodríguez, 

Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Hor
nos de Moncalvillo,
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia, en se
sión celebrada al efecto, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Estatuto Municipal vigente, 
acordó designar Vocales natos 
de las Comisiones de Evaluación 
en la.s partes Real y Personal co
rrespondientes al Repartimiento 
general de Utilidades para el pre
sente año 1936, a los señores si
guientes:

Parte Peal
Don Francisco Martínez Ma

yoral, contribuyente por rústica, 
domiciliado en esta villa.

Don Tomás Mayoral Pascual, 
ídem por urbana, ídem.

Don Julián Tudanca Viguera, 
ídem por rústica, domicilio foras
tero.

Don Benito Prado Quintanilla, 
ídem por industrial.

Parte Personal
Don Ecequiel Pascual Rodrí

guez, contribuyente por rústica, 
domiciliado en esta villa.

Don Doroteo Cerrolaza Cara- 
sn, ídem por urbana, ídem.

Doña Natividad del Pozo Elias, 
ídem por industrial, ídem.

Lo que hago público para que 

en término de siete días, pue lan 
los interesados formular recla
maciones ante el Ayuntamiento 
contra las designaciones, confor
me al artículo 489 del menciona
do Estatuto.

Hornos de Moncalvillo, a 17 de 
enero de 1936.—El Alcalde, Víc
tor Ortigosa.

¡ EDICTO 746 r
■ Donjuán Ramón Deheso Ortún, 
I Alcalde Presidente del Ayun- 
I tamiento de esta villa de Ca^ta- 
i ñires de Rioja,

Hago saber: Que todo contri 
Î buyente de fincas rústicas en es

te término municipal que haya 
sufrido alteración en .su riqueza 
amillarada, podrán presentar en 
la Sécrétai ía municipal, desde 
esta fecha al 30 de los corrientes, 
las altas y bajas debidamente 
reintegradas acompañadas de ios 
documentos que justifiquen el pa- 

! go de los derechos reales a la 
I Hacienda con el fin de proceder ¡ 
í a lo confección del apéndice al i 
' amillaramiento. 1 

Castañares de Rioja, a 2 de , 
marzo de 1936.-—El Alcalde, Juan 
Ramón Deheso. ¡ 

! j

ANUNCIO 727
Durante el mes de marzo se 

admiten las altas y bajas de las 
1 propiedades rústicas, pecuaria y 
i urbana con el fin de poder con- 
' feccionar en el mes de abril los 
• Apéndices correspondientes que 

han de servir de base para los 
j documentos cobratorios del año 
i 1937; no admitiéndose las que no 

vangan acompañadas de docu
mento en el que conste haber sa
tisfecho el pago de Derechos 
Reales y debidamente reintegra
das.

. Cañas, 28 de febrero de 1936. 
—El Alcalde, Bernardo Matute.

i --------------------

i EDICTO 249

Don Donato Ugarte Diez, Alcal
de Presidente del Ayuntamien
to de esta villa de Medrano, 

; Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia, en se
sión celebrada al efecto y en 
cumplimiento de lo descrito en el 
Estatuto municipal vigente acor
dó designar Vocales natos de las 
Comisiones de Evaluación en las 
partes Real y Personal, corres
pondientes al repartimiento ge
neral de Utilidades para el pre- 
sente año 1936 a los siguientes: 

! Parte Peal

! Don Cristóbal Ruiz Montene
gro, contribuyente por rústica; 
dentro del término.

) Don Gregorio Pérez Caballe
ro, contribuyente por urbana; 
dentro del término.

Don Ricardo Damborenea,con
tribuyente por rústica; fuera del 
término.

Don Joaquín Martínez Bujan- 
da, contribuyente por riqueza in
dustrial.

El Sindicato Agrícola, el que 
designe su Presidente.

Parte Personal
Don Pío Pascual González, 

contribuyente por rústica; dentro 
del término.

Don Fidel Ruiz Sotés, contri
buyente por urbana; dentro del 
término.

Don Demetrio Bastida Cuevas, 
contribuyente por riqueza indus
trial; dentro del término.

Lo que hago público para que 
en término de siete días puedan 
los interesados formular ante el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
contra tales designaciones con
forme el artículo 489 del mencio
nado Estatuto.

Medrano, 17 de enero de 1936. 
—El Alcalde, Donato Ugarte.

EDICTO 177
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 489 del Estatuto munici
pal de 8 de marzo de 1924, el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión del día de hoy, procede 
u la designación de los vocales 
natos de las Comisiones de Eva
luación de las parte.s Real y Per
sonal del Repartimiento de Utili- 
dade.s de esta villa y año de 1936, 
resultando que con arreglo a los 
artículos 483 y 484. corresponde 
designar a los siguientes:

PARTE REAL
Don Dámaso González Ocón, 

mayor contribuyente por Rústica 
vecino de esta localidad.

Don Angel Cordón Martínez, 
mayor contribuyente por Urba
na vecino de esta localidad,

Don Juan Arrecubierta Rubio, 
mayor contribuyente por Rústi
ca con domicilio fuera de esta lo
calidad.

PARTE PERSONAL
Parroquia Unica de Santa 

María
Doña Valentina Royo Ocón,' 

mayor contribuyente por Rústi
ca vecina de esta villa.

Don Ambro.sio Pérez Royo, 
mayor contribuyente por Urba
na con domicilio en esta locali
dad.

No existen ¡ndustriale.s ni Sin
dicatos de naturaleza alguna.

Lo que se hace público para 
conocimiento general, advirtien- 
dose que durante el plazo de sie
te días hábiles se admitirán por 
el Ayuntamiento las reclamacio
nes que contra aquellas se pre
senten, que sólo podrán presen
tarlas los interesados legítimos.

Turruncún 12 de enero de 1936. 
—El Alcalde, Domingo Gonzá
lez.—El Secretario, José Ruiz.

EDICTO 286

E* Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión del día 15 del 
actual, procedió al nombramien
to de los Vocales de la patte 
Real y Personal del reparto de 
utilidades, del corriente año re
sultando designados:

Parte Peal
Mayor contribuyente por rús

tica; don Fortunato Davalos.
Mayor contribuyente por urba

na; don Elias Riaño.
Mayor contribuyente por rústi

ca forastero doña Josefa Alvarez
Mayor contribuyente por in

dustrial, don Vicente Luzarzaja.

Parte Personal
Mayor contribuyente por rústi- 

tica, don Prudencio López.
Mayor contribuyente por urba

na, don Feliciano López.
Contribuyente por industrial 

comercio don Juan Murcia.
Lo que hace público por si al- 

g ú n contribuyente coasidera 
agraviado en el nombramiento.

Tormantos 17 de enero 1936.— 
El Alcalde, Roberto Barona.

QUINTAS 815
Don Victoriano Sanz González, 

Alcalde constitucional de Ar- 
nedillo provincia de Logroño, 
Hago saber: Que a instancia de 

Domingo García Arpón y para 
que surta sus efectos en el expe
diente de prórroga de primera 
clase para incorporarse a filas 
del mozo Domingo García Ar
pón, alistado en el año 1932 por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia, se sigue expediente en averi
guación de la residencia actual o 
durante los diez años últimos de 
Modesto García Arpón y cuyas 
circunstancias son las siguientes: 
Es hijo de Toribio García y de 
Francisca Arpón; nació en Santa 
Eulalia Som-ra, Aldea de Arne- 
dillo, provincia de Logroño, el 
día 15 de junio de 1893, teniendo, 
por tanto, ahora, si vive, 42 años; 
su estado era el de soltero y de 
oficio jor.nalero al ausentarse ha
ce 18 años del puedlo de Santa 
Eulalia Somera, que fué su últi
ma residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en si reglamento vigente 
para el Reem.plazo y Recluta
miento del Ejército, se publica 
este edicto y se ruega a cualquier 
persona que tenga noticia del pa
radero actual o durante, los ú'ti- 
mos diez años del expresado Mo
desto García Arpón que tenga a 
bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe.

Arnedillo a 28 de febrero de 
1936.—El Alcalde, Victoriano 
Sanz.

SGCB2021


